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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
.v.-.,-. -v • CTJ

3S.M M.el R ey y la Shina Regente (Q. I). ÍL) 
y Áxigrasta Real Familia eoiitmúaia ̂ s'eáía Corla 

- sin novedad'en su importante salxiíL ■; - ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL DECRETO j

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la í 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando l 
no haber lugar ál recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Teresa Sancho Bellido, Bartolo
mé Izquierdo Castelló, Pascuala Jimeno Tolosa y Ga- . 
briel Martín Serrano, sentenciados á la pena de muerte 
por la Audiencia de Teruel cómo autores de los delitos 
de parricidio y asesinato: i

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu- / 
rrieron en el presente caso: I

Vista la ley de 18 de Junio.de 1870; que reguló el ¡ 
ejercicio de la gracia de indulto: i

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con- ' 
cuitado por el Consejo de Estado en pleno y^confbr- g 
ruándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros; ¡ 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- j 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino, i

Vengo en conmutar, por la inmediata de cadena * 
perpetua y accesorias correspondientes, la pena de , 
muerte impuesta á Bartolomé Izquierdo Castelló y Ga
briel Martín Serrano, y por la de reclusión perpetua ' 
la misma pena impuesta k Teresa Sancho Bellido y ; 
Pascuala Jimeno Toiosa, en la causa de que se ha hecho 
mérito. ,

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ; 
ochocientos noventa y cinco. ¡

' KáM A  CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

á n fo n lo  M a u ra  y

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista d e  la instancia que con fecha 
27 de Mayo de 1893 promovió el Capitán de Infantería, 
D. Eduardo Calderón de la Barca y Sampedro, con des
tino hoy en el Colegio de Huérfanos de María Cristina, 
á la que acompañaba unos Apuntes de Criptografía,, 
por si merecieran alguna recompensa; el R ey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Re in a  Regente del Reino, de acuer
do con el informe emitido por la Junta Consultiva de 
Guerra, el cual se inserta á continuación, y por resolu
ción de 30 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 
conceder al interesado la Cruz de primera clase del 
Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo, caducando 
& su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien- 
i  to y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.;
¡ Madrid 19 de Febrero de 1895.
| LÓPKZ DOMÍNGUEZ

i Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército,

i INFORME QUE SE CITA

; Hay un meubreteque dice: Junta Consultiva, de Q uerrd^  
jj Exente. Sr.: En Real orden de 20 d© Octubre prdxiíittó _pása«
\ do && remite á esta Junta, para que. informe, una inst&uei&v 
i: del Capitán de Infantería B. Eduardo C&ldsrón dé la Barca y 
; San Pedro, una obra de Criptografía, de la que es autor el 
r citado Capitán, y matro acta» de otros tantos informas de 
I dicha obra de las. JdíJtas iáq¿&a$ya»: de: Jas Academias de 
l ü&ballería, Artilférfár,íhgainéros é lafantéría.
• La obra de que se trata está manuscrita en un cuaderno 
1 de 65 cuartillas y coásta de un prólogo y 15 capítulos. En el 
\ prólogo, el Capitánár. Calderón de la Barca, trata de justi**
I ficar la necesidad de un tratado de esta índole, con tales con- 
\ diciones didácticas que llenen en iva todo las que se hacen 
: precisas @n las Academias para su enseñanza, tanto en 
| extensión como ©n genciliez y claridad*
] En los dos primeros capítulos m  ocupa da la definición,
’ etimología é historia da la Criptografía, citando casos curio

sos sobre la escritura secreta empleada por los egipcios, grie
gos, cartagineses, romanos y durante la edad media, como 

' m  efnpleo en las comunicaciones de asunta reservados de 
lo® ejércitos en ®1 siglo XVÍI. En Jos capítulos 3.°, 4.?, 5,°,

• 6.° y 7.° trata respectivamente de las claves* sus diferencias 
y usos; ©I método Criptográfico, su aplicación á los idiomas

; español y francés y método japonés? el llamado de Julio Cé-
• sar y el del paraklógramo; el método de Bácóú, su clave,
, ejemplo y forma criptográfica y  el de los divisores.

En los capítulos del 8,° al 11 inclusive explica el método 
< del Conde de Grousfeld, el de Scott; el empleado en el sitio 
. da París y las claves múltiplas de Vijere y Beaufort; y final - 
! mente, en los 12,13,14 y 15 estudia ia clave partida y diccio- 
' Barios criptográficos; la criptografía Porta, Wheatstone y el 

de la Escuela militar de Saint Cyr; 3a traducción de docu
mentos cifrados de clave desconocida y combinaciones proba- 

:í blfs para el éxito, y termina con la indicación de las tintas 
i simpáticas y motivos que pueden emple&rg®. 
j Los informes-de las Academias abarcan dos extremos, uno 
|  el mérito da la obra, otro el que sea ó no declarada de texto,
1 como el autor solicita.
j , En los dos citados extremos existe upidadv de criterio; to- |
 ̂ das las Academias reconocen el méritorindiscutible de la ^
• obra; la de Ingenieros, por ejemplo, dice, entra otras cosas,
 ̂ que es un trabajo de bastante valor,de clara doctrina, len- 
' guajrs«ndlí.a* método racional y lógico; un trabajo eomple- 
. .to teminado- j  de indudable provecho, la. s enseñanza'. Y 
: en cuanto i  sér declarada deftexto, di'ceu'qu®, fió obstante las

condiciones dría obra, no. puedan recomendar su convanisn- 
: cia para tal objeto, porque pudiera resultar con demasiada 

extensión; y como íqs^extos aetq»l?$ no presentan por ahora 
\ ni éste ni otro inconveniente para semej ante clase de ehséñ&íi- 

sa, el tratar de introducir vaíiációnes en tal sentido reporta- 
; ría, sin ninguna utilidad, las perturbaciones consiguientes en 
: los'planes de estudios.

Según «u hoja de servicios, está en posesión el Capitán 
i Sr. Calderón de k  Barca de la Medalla de Alfonso XII y da 
: 5 la 'Cruz'blancá de primera cl$se del Mérito militar.

El trabajó del Capitán Bf Eduardo Calderón de la Barca 
S y San Pedro está presentado,de tal modo,.que á poco que se 
¿ observe viene á reconocerse de úna liianera evidente 
l la modestia extremada va unido el mérito indiscutible, tanto 

m á s , cuanto así io reconocen Corporaciones tan docta» como 
I las Juntas facultativa» de las Academias, siendo la de Inga- 
í  nietos, como ya se ha dicho, la no, menos pródiga en frases,
5 con }m. que eí hombre de mayores aptitudes se envanecería. t 
¡ Efectivamente, loa asuntos de que se ocupa el Sr. Cálde- ¡ 

; | yón ác.la’B.aróa son muchos, la Pecopilaeión de datos, de con- j 
■| sideración; las aplicaciones al idioma francés denotan cultu- j 
i m  y dominio del asunto de -que trata, obiérvándose enlodo 
! gu trabajo sencillez, método y fácil comprensión  ̂ El tratado 

:! de Criptografía español de Gamona, el francés de P. Valerio 
! y algún otro, le quitan la primacía.que supon©; ía Junta tam- 
f poco puod® dejar de reconocer las razones que aducen las Jun- 
l jas facultativas para no recomendar sea declarada de texto 
I en las Academia» militares; pero como estas circunstancias 
í m  nada afectan al mérito contraído por el Capitán Sr. Caldo- 
s rón de ia Barca, la Juhta le ^éé digno da ser recompensado 

con la Cruz de primera dag'¿ del Mérito militar con distinti * 
vo blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual 

[ empleo hasta ®1 ascenso al iumeliato, como comprendida en 
¡ ©I art. 23 del regliin^nta de Recompensas en tiempo de paz. 
i V. E., no obstante, resolverá lo que crea más en justicia.
¿ Madrid 10 de Enero de 1895* =Ei General Secretario, Mi-
Sí guelBosch.—V.° B.0--Primo de R i v e r a , un, sello quq 

dice: Junta Qmxütiva de Querrá*

MINISTERIO DE FOMENTO
ERALES ORDENES

Excmo. Sr.; Por renuncia del aspirante propuesto 
en quinto lugar para la cátedra de Física y Química 
del Instituto de Santiago y fallecimiento del que ocupa 
el núm. 6; S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la

• R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á 
dicha cátedra, con el sueldo que actualmente disfruta, 
á D. Antonio Gaite y Lloves, Catedrático numerario de 
igual asignatura en el de Orense, que figura con el nú
mero siguiente; último de la propuesta formulada por 
el Consejo.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 12

1 de Febrero de 1895.
\ LÓPEZ PÜ1GCERVER

| Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
1 '■ ■ ■ ■ ■ ■ '

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien admitir á 
D. Miguel Merino Iá renuncia del cargo de Presidente 
del Tribunal de oposiciones á las cátedras de Lengua 
alemana de los Institutos de Cádiz, Granada, Santiago 
y Valencia, nombrando en su reemplazo á D. Juan Fa
cundo Riaño, propuesto por ese Consejo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Febrero de 1895.

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Por renuncia del aspirante propuesto 
en primer lugar por ese Consejo para la cátedra de Psi
cología, Lógica y Filosofía moral del Instituto de Avila;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 'REiviJL'Re* 
gente del Reino, ha tenidoA bien trasladar á dicha cá
tedra, con el sueldo que actualmente disfruta, á D. Ju 
lio del Riego, Catedrático numerario de la misma asig
natura en el de Orense, que ocupa el núm. 2 en la pro
puesta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Febrero de 1895.

LOPEZ PüIGCKRVER

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Minios y servíaos de D. Julio del Riego.
Título de Liceaci&do en 1» Facuít&d de Filosofía y Letra», 

por premio extraordinario, y aprobada» las asignaturas del 
Doctorado en k  smsmrn Facultad y la de Fílosoñe* de la His
toria,.

Por Real oxden d© 16 de Enero de 1887 obtuvo por oposi
ción la cátedra de Psicología, Lógica y Filosofía nmal 
instituto de Cabra.

¡ En 16 de Noviembre de 1892 p^só por permuta é.
| tedrá del Instituto de Albacete, y en 29 ds Octubva 1394 a¡
| in^Vtuto de'Orense*

Í Ex.cmo.,Sr.: Por renuncia del pirante propuesto 
en Quinto lugar para la cátedra d^j Geografía é Histo
r ia  del Instituto de Jaén; S. M. %\ g EY d # q. y eE 

I su nombre la R e i n a  Regenta del Reino, ha tenido á 
$ bien trasladar á dicha GÉrtid1* a, con el sueldo que ac«
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tualmeróe disfruta, á D. Severiano Deporto y Uncilla, 
Catedrático numerario de igual asignatura en el de 
'Tertiel, que ocupa el número siguiente en la propuesta 
formulada por ese Consejo,

De Real orden lo digo & V. E* "para conocimiento 
fiel Cons^q. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
12 de Febrero de 1895.

, LOPEZ ¡PUlGGljaVER 

Sr. Presidente del Cboséjo de Instrucción pública.

Méritos y servim s de D. Severiano Deporto y UnciV^

Tiene título de Licenciado en la Facultad de Fil osofíá y 
Letras y aprobadas las asignaturas del Doctorado en dicha 
Facultad.

En las oposiciones verificadas en 1886 para j/roveer las 
cátedras de Geografía éHistoria de los Institutos; de Soria y 
Baexa, obtuvo fios votes para la primera, y el puimer lugar, 
enorden de mMto/éÉtrelos opositores no pr/ qmestoBpara 
dichasvacante»/

En 17 de Juliq d«1888 fué nombrado, postposición, Ca
tedrático numerarte de G eog ra fía  *é Historia del Instituto de

En el Diccionario Enciclopédico Hispa no-Americano que 
p̂uS>lica te casa Montaner y Simón, de Barcelona, escribe la 
Historia de América, la Biografía española y la Biografía 
•contemporánea de españoles y extranjeros.

Bxcmo. Ski En virtmd de concurso y propuesta de 
ese Consejo, ÉL M. el D. G-.), y en su nombre
Ha Reina Rugfeté ded'®sín^3iá téhi&o á ^teh^Mslád^ 
á la cátedra de His toria natural, del Instituto de Gr&- 
náfiS, îdüñll^Úeldó  ̂que finalmente disfruta, á D. Ra- 
írión Ochoa y iSlon sfe, Cat^¡|rático numerar^. vjip igual 
asifttfttúflW el d^^alf4ir% * !

•De Realcrdlen' lo" digo á V . E. para conocimiento 
fiel Consejo; Dios’ guarde á^Y. E; Múchós anos. Madrid 
ig de Febrero de 1.895o c

€ ! .. * XOPEZ PüfGCSnVER
a ? , „ 1 •>*♦>> p  . ' , ■■■■•••

¡Sr. Presidente d el éonspjo.Cei Instrucción.^pública. 

Mérito] y tt r tio io td t D. Ramón Óékoa y Monzón.
... t  : *,  < , < 1 t ] • • ,

Poseemos tí tu? los de* Bachiller en la' Facultad de Ciencias 
exactas, físicas y naturales y-el ¿«.Licenciado en la Sección 
de naturales, tei i íiendo^aprobadas la» asignaturas del Docto
rado en la mism a Facultad y Socción. j

BachiHer en te Facultad de Dereéhó, Sección del admi
nistrativo, y ap] robadas varias asignaturas dé1 la dé ¿Filosofía 
¿y Letras, y tres áloe de la de Teología.

P o r d e  áfcLe Febrcrofie 1870 obtuvo por oposi
ción la cátedra de Hietosla natural del ínstituto de Falencia, 
^siendo prbpues' iq en el primer r de lá primera de las tres 
ternas formadas jpér el Tribunal - -

Ha formado y cia^iñcado una^olecció^ de *320 minerales 
>.de la provincia dé Falencia. -• ; :

Antea d® su nombramiento dé O&tedrátteo, desempeñó du
rante siete años les cargos de .Auxiliar y «sustituto de la gec- 

ívción de'‘Ciencias.
Ha síd© decretarte y Director éal Instituto de'Falencia;
Socio ic  la Econóísaicâ Fálénttea d&sde 1 ® .
Vicepresidente de ¿a ScosiÓn fie ptoctes y  Medicina-del 

Ateneo cif&tí tico de dicha o* pital desde 1876 *
'-Individuo de otras Corporaciones.

I. * 1 í í  i ,■ f  . í : • -í - .... - tr - ■ . , - . - - - - . ' -

* ' asGTuriCAOi&N ¡

Al puntear en la Gáoeíá de anteayer el decreto
Aprobando:el Reglamento paralas Exposiciones generales de 

, Bellas Arfes, en el art. 3£ee ha cometido, el error cb decir.: 
*la confección del catálogo.se encargará, á seis Yocwles de: 
-cada Secatón», debiendo, decires: «á &ete Vocales, 4 as ¿per 
-Aada Sección»̂

A D M Í Í N I S T R i G I Ó H  C E N T R A L

m m s r m i Q  ■

áuVI&O  A  .LOS N A.'Vm & .JL^TM »
D e p ó s ito  'H ldrogrA fioo.

QRBpq 34 .—16 Febrero  1895.

E ti,cn4Uto. se  reciba á  bordo e ste  aviso deberán ¿corregirse 
4 o» p íánós, cartas y  dérrotarós corraspondientes.

La® dem oras son  verdadera^  y  l m  rela tivas á la  v is ib íli-  
de la s  lu ces e stá n  dadas d esd é  e l m ar.

OGÉA.NO A T L Á N T IC O  D E L  NORTE

H a e v á  E s c o d a  ( C a a a d á j .

Boyas -que s e ñ a l a n  ü n  ca m p o  d e  t i r o  a l  E . d e l  ban^co  
T h r C s c a p  e n  l a s  P r o x im id a d e s  d e l  p u e r t o  d e  H a l i f a  ;

(pfotice to Marintrs, núm, 452. Londn, 1895.)

N úm . 1^ 95 .— Entre el banco T hrum cap y  D e v il I s -  
lan d  se  han  fondea do 4  boyas rojas, de a sta , á lo  largo  de la  
isla  M acü}ab, lley&iivdb en  e lla s una cruz roja y blanca para  
señ a lar  e l s itio  en  don^o pueden caer lo s  proyectiles de lo s  
ejercic ios de fu sil.

La boya E. está 7 */* cable al S. 80° W. del f^ro W. de De- 
ñl-P/iand, y desde este sitio pl.S. 60®.YT., y á 2,5 cablee una 
le r>tra, están fondeadas laá déndás. quedap.do la del W. á 
11 *Vt cables al S. 70* YL del faro W. de Devil Island, ó sea 
5U 4¡& 34'-10® N. por 57* 17̂  10® W.

Cuando se iza una bandera roja al S. de la isla Mac Nab 
no se debe cruzar por dicho Bitio.

Las boyas ne se poden más que cuando se verifican los 
ejercicios anuales.'

Carta nüm. 589 de la sección Xi.

JEg£¡adiós U n id o s ..
Restablecimiento de la luz de Sands Póínt, 

en el Soünd de Long Island

(Éotice to Marinero y núm. 8. ligM-Houte Board.
S Wát>Mngfány 1895.)

Núm. 1895.—La luz fija, blanca, de Sands Point, 
fque «Staba situada en el extremo NW. dé Mánhasset Heck, 
*en la parte K. de Long Island, ha vuelto á funcionar desde el 
2̂1 de Eneró próximo pasado. (El Aviso núm. 96/1.328 de 1894 

iquedá anulado.)

Cuaderno de farpá núm; 5 de 1888, pág. 138.

B o y a  q ue  s e ñ a l a  l a  r o c a  M a b g ie s  
EN EL ¿UERTO DÉ E a STPORT

(Notieeto Marinero, núm. 33/719. Washington, 1894.)

Núm. &2W, 1895.—En el puerto de Eastport se ha fondea
do una boya plana, pintada de negro (núm. 11), en 6m de agua 
y en 10m al N.-figU E. de la roca Margies. ;

La roca Margies está cubierta con 3°,7 de acrua en bajamar. 
Situación aproximada de la bova: 44°54# 15® N. por 60° 46' 

40'; W.

Carta nám¡587dé la secéión IX;

-  . OCÉANO PAGÍFICO DEL SUR ..
TTftsiuaniA (C osta M .) ^

SOCfA CUBIERTA AL E. DE LA ISLA ThREE HuMMÓ^i%fi;
(Notice \toj£ar^^  461. Zondon,I89&,) _

Núm. 1895.—El Gobierno de Tasmania notifica h 
exiBteriéia 'de una rocá> Vsbrs la cual tocó la balandra TaniwM 
situada á 2,5 millas al S. 58° E. de la punta N. de la isla 
Thr6e Hummock y al N. 54° E. de la parte más alta de la isla, 

Situación aproximada, considerada Como dudosa: 40° 24' 
30" S. por 151° 12'50®. |

Carta núm. 457 A.f de la sección I.

M ueva C aledonla.

Instrucciones "sóbré ciertos faros

(itití aux Navigatews, núm. 174/1.010. Parte, 1894.)

Núm .^^G, il8tf5.—Según participa el Confandante del 
aviscK¿9ya¿^, la luz de Ducrot, en la isla'Nou, np presenta el 
sector de luz roja que, según él Aviso núm. 13/66 de 1891, s< 
dirigía ó proyectaba sobre el puesto militar 6j: interior de] 
puerto. !'

El faro es una , torre de manipostería pintada d® blancc 
muy visible, y está situado en la punta S. de la isla Nou. , 

La luz de la Capitanía d*l puerto de Nouméá es un sim
ple mechero de gas, dotado por el lado de la rada de crista
les rojos. !

Las luces rojss de la ensenada Sébert (b&híkde Prony), 
son c&tóptricas y do, 4 millas de alcance en tiempos claros.

Cuaderno de faros núm; 9 de 1891, pág. 98. i;

:: v" j Au^tralín (€osta  W .)  jf

Reemplazo proyectado de Ha ¿uz de lÍ  isla dé Rottnest

(Notice to Marinero, núm. 26. London, 1895.)

I$ua&.'&30, 1895,r—Según participa el Gobierno de la 
Australia occidental, la luz de eclipses de la isla Rottnest, 
proximidades de la rada Gag#, será reemplazaba en lé® de 
Agosto 4®1 pre^eut^ año por otra da destellos encendida en 
un Buevo faro; dichos destelles s«rán visibles, und cada 20 se
gundos. 3 de duración y 17 la del eclipse; su elevación so 
bre el liv*l del mar ¿?©rá 80a, y el alcance en tieinpos claros 
23 mihas El fero en construcción será una torra 4® manipos
tería, color gris, y cu va situ*.dón, no está s*ún défermmada. 
- Nuev©̂ -viíw^éasét-^á ĉonocer eH u w io n a m fsl^  
del faro.»

Cuaderno de faros núrá. 9 dc lé^Iv pág; 48.

NÜEYA ZELANDA
J&l® del Iforte.

■?ECT'0KZ«3>E ILUMINACIÓN DE I.*S LUCES DE LOS MALE SONES 
de39<©rt Napier

(Notice to Marinera núm 23. londón, 1895.)

Núe 18P5.—El 39 de Noviembre último han debido
tañerse en las luces do los malecones de Fort Napier las mo- 
dficácic 'iteí®::BÍgiü4®ntfes:j. I ' • ;
3 ]^ % i j d  diei maledóq É. m  debe presentar: verde desde
18L 89°: fe al N .;̂ 6° (^5°); Maneé desde el N. 66° E. (diree-
lón que i por «el jN la roca" Auckland) hasta el N* 54° 
3. rt ^  da^de c). N- <54° E. hasta el N. 46° E. (8°), pro- 
eetáhdosé .ó¿br.e:Mrdca F&nin; Mánca ¡el :N."'40° E; hasta 
IN.7® É.) 4&rde desde^1 iN. 7® E ,hasta el N. 13° W. (20°), 
royectáado ** sobre éi fondeadero^ y blanca désete el Mí 13® 
V. hasta él.i fe ^9° Y /..{.76®)*. al W.jdelJondssaderó,.. ■. . .

Situación ' «piroxímáSa' c^mó-: duáósa: 39° 18' 30® S. por 183° 
r,E .; v ■:.;>■ ‘ r i ; í .r ¿ ' ,

Las lueés ¡as rojas  ̂vertieres dal muelle d él "W. iluminan, 
atrejel Ni 13° i ^  y eí N. 13° V .  (56°). Log deuaás ^araístoreg 
e estas lacean  ̂han,cambiado^

’¡
Cuaderno de f& xos ñúm||. 9 d¿ 1891, pág. 102.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á la Junta de Señoras, eifeada con el fin de allegar 
recursos para la construcción del:templo da Nuestra Señora 
de la Almudana, en esta Corte, para'"rifar con carácter de 
utilidad pública y en unión de la Lótería nacional, un collar, 
de dibujo hojas, con 1.412 brillantes, regatado por S. M. la 
Reina Doña IsabeMI, quedahdo obligada la referida Junta á 
satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100, ¡y el del 
Timbre establecido por las disposiciones vigentes, y á eum- 
plir las formalidades preyehidan eh materia dé rifa».:

Lo que se áiiúnciá para conocimiento dél público y demás 
Jefectos.

Madrid 18 de Febrero de 1895>=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Báncó de Espafia.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 188.992, élpédido por este establecimiento en 
8 de Enero de 1883 á favor de Doña Benita San Pedro García, 
se anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses , A contar desde: elíl% 3Itde Enero próximo pasa
do, fecha de la primera inserción de est8 anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e ta  de M adrid y Diario oficial de 
At?te0/ ,  según determinan los artículos 9.® y 237 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 22 de Febrero de 1895.=E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1554

Banco Hipotecario de Espafia.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito nú« 

mero 8.138, expedido por este Banco el 13 de Diciembre de 
«1888/ á ftvor de|)pña, Angeles Otero, representativo de 40 cé
dulas hipotecarías dél o por 100, números 114-091 á  130, se 

^teiirta eBte sé^údblalúhcio, 4« conformidad don lo dispues
to en el art. 40 del reglamentó! de cuentas corrientes, para 
qué el que Sé créa' con derecho:; a reclamarlo Jó vériúque den
tro del plazo dedopmeces,A,contar desde 13 del corriente, 
fécha de la publicación del ¡primer anuncio; p r e v in ie n d o  q u é  
espirado dicho plazo sin reclamación de tercero* se expedirá 
nueVo resguardo, quedando anulado el primero y sin respon
sabilidad esta Sociedad.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Secretario, José Ga« 
bilán. 1 1 ’ ’ j X—1548

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección generaíídc Correos y  Telégrafos.

" V i .od Wsb \ 11 / ; ! 1  i ; - ;  /:;
1 ^ ! A J Sección 2:*—Negociado 2.®

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje entre las oficinas del Cuerpo, de Burgo?, y la de Melgar 
de Fernamentil, Con sus hijuelas de Yilhnueva ds Argano á 
Yilladíego y de Olmiilo á Sasamón, bajo el tipo máximo de 
1.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 

' de manifiesto en el Gobierno civil de Burgos y oficinas de Co
rreos de este punto y las ¿e Melgar de Ferrmmwntaly Villa
diego, y con arreglo á lo preceptuado eh la instrucción apro- 

, bada por Real decreto de 14 fie Enero de 1892, inserto en la 
G a c e ta  del día siguiente, se?advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en p^pei del sello 12.°,

. que se, presenten en dicho Gobierno y Alcaldía» de Melgar de 
Fernament&Iy YilUdiego hasta el día 4 de Abril, á las cinco 
de su darde, y que la, apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil de: Burgos el dáa 9 de Abril, á las dos 

, de su tarde.
Madrid 18 deFebrero de tó95.=?ELBixector general, A. Ba-

ir rroso. 3: n 1 „ , , . oóí.rí&ta3 *, , . , .  f- m
 ̂ c Modeló1 Aê r oposición.

D. Nv N., natural d e .. Vecino de   según cédula^'
personal num .. . . ,  sé obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde.W/v'á. / . . .  y viceversa, por el precio 
d e .. . . .  (en letra) pesetas%huSlbs, con arregló á las cóhdi- 
ciones contenidas en ¿I^íiégó aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 

i m r t ó a l e  pago'que^acredita^^haber depósitádo^en.. . . .  
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

, Debiendo pr o^derse á la celebración fie una subasta para 
contratar la cod í acción de la correspondencia pública en ca
rruaje d e s d e J a x > f i . c i n a L , A l e l —■ 
ramo fié este punto y á la de Santa Pola, bajo el tipo máximo 
de 975 pesetas anuales y demásj¡condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Alicante y oficinas 
de Correos de este punto, Nóvéld|t y Santa Pola, y con arreglo 
á lo preceptuado en la instruccióá aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto e i  la G a c e t a  del día siguien
te, sé advierte al público que sé admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.?, que se presenten en dicho 
Gobierno y Alcaldía» dé Novelda)y Santa Pola hasta el día 4 
de Abril, á lás cinco de sú tarde, $ que la apertura de pliegos 
tendrá lugar]eritel|répelictp Gobiéruo civil el. día 9 de Abril, 
á las dos de su tarde; i ‘ \ r | a o o ^ u v n r n - m j j

Madrid lS de^Febrero de 1895.=¿=E1 Director general, A¿ Ba
rroso. ;■ • ; : f

j Modelo de proposición.
D. %  N., jnatüíaí d e .. . . ; ,  vec|no de   según cédula

fApsonai núm. . i . v sel obli¿a€á descippcña^ la, conducéfti - 
Sel correo diario djesde.. . . .  á . . .  ¿.’ y viceversa, por el precio 
d e ; . . . .  (en letra)) pesetas anuafes, con, arreglo á las éon- 
dicioiies contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
genewL Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la coarta de pagoque acredita |haber depositado/ etí . . . . . ,  
la fianza fie. ; • . # pesetas, ¡ i

(Fecha y  firma del interesado.)
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JJCDienCLO p r o c e a e r s e  a  xa c m e u r a u i u u  u c  u u a  u u u a B ta  p a r a
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oñcina de Correos de Zamora & la 
de Benavente, bajo el tipo máximo de 5.200 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Zamora y oficinas de Correos de este punto 
y de Bén&vénte, y con arreglo, á lo preceptuado en la instruc
ción aprobada por Seal decreto de 14 de Enero de 1892, inserto 
en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Benavente 
hasta el día 4 de Abril, álas cinco de su tarde, y que la aper
tura dé pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 9 de Abril, á las dps de su tjirde.

Madrid 18 de Febrero de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Modela de¡proposícién.

D. N. N., natural de   vecino d e .. v . . ,  según cédu
la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á y viceversa por el precio
de*,. . .  (enletra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición acompaño & ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en. •.. • la fianza 
de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

[ Debiendo precederse á la celebración de una subasts para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del Cuerpo, de Avila, á la estación del 
ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 1.600 pese  ̂
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Avila y oficina de Correos de di
cho punto, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.% 
que se presenten en dicho Gobierno hasta el día 4 de Abril, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 9 de Abril é las dos de 
su tarde.

Madrid 18 de Febrero de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso. r
j Modelo de proposición.

D. F. de T., natural da   vecino de   según cédu
la personal núm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. . . .  á .. . . .  y viceversa, por el precio 
d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- 

i neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .. . . .
la fianza de pesetas

1 (Fecha y firma del interesado.)! ^

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
con-tratar la conducción de la correspondencia pública á ca- 

desdo ia oficina de Correos de Viilarejo de Salvanés á 
la de Chinchón, bajo el tipo máximo de 750 pesetas anuales y 
demás ©fi> adiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno dviJ de Madrid y oficinas dé Correos de Madrid y Chin
chón, y eona arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por decreto de 14 de Entro de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del d&t siguiénte, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.a 
que se presenten ©n la Dirección general de Correos hasta e 1 
día 4 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en dicha Dirección general el dm 9 de 
Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 18 de Febrero de 1895.=El Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición. <

D. N. N .. . . . ,  natural dé.. . . . ,  vecino de......., según cé»
dula personal núm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde.*... á* * ... y viceversa, por el
Íirecio de. • • • • (en letra) pesetas anuales, con arreglo á 
as condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di

rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que acredita haber depositado 
en  la fianza de . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Subsecretaría SECCION DE SANIDAD.

 Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el 21 de Febrero de 1895
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e o d i é n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA. ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  V A L L A D O L I D  —  P R O V I N C I A  D E  B U R G O S

Escalafón definitivo de los Maestros.

Ü&nero
da

wdon.
N O M B R E S PU E B LO S

TIEMPO
DE SERVICIOS 

Afioa. Meses.

CASOS DEL ART. 3o

EN QUE SE HALLAN COMPRENDIDOS

1

^ W n iéra 'e la ié . ; ' ;1

Villafríi» „ , .  ,.e- 6. ...................... ........... .o... 48 1

2 Aranda de Duero........................................« . . . > .* > Primero, segundo y tercero.
3 Bruno O lalla ............ ........................ Alanzo de Miel................................ ................. i 47 1

4 Pradoluengo...................................................... » > Segundo, tercero y quinto.
>5 Tórdueles..................................................... . 46 1

6
T-r

8 *i(itaGruz de Juarros....................................... > Segundo y tercero.
*Garganchón. 45 1 0

8 , , MsEUdl SfiZt** * *  *• • • • • *• ♦ • • • • • • •*e í*••»• • *• • • • • • • • • • Villalranéa'ti3e Montes de Oca;........ .................. t 1 Segundo y  tercero. ,
9

1 0

San Adrián ds Juarros. * ...................... . 43 8 >
Antonio ÁiT&rozO&rrotsi'O* B uvgos. '» / » Segundo,-tercero, cuarto y sexto.

1 1 JRbste Raíz* • • • » »* • « »  ̂»««. ®» c ® •> °« s.sooo'?® . ®.» »*» Mabamudi ;■ ...,.. * ; . . . . « . . . . . . . .  . . . .  -¿ v, : L: 43 a
1 2
13
14

Burgos..................................... ........................ “ > a Primero, segundo y tercero.
1íjlaBílift Diiíifii .  ̂ v ....... . Zasíuar..................... ......................................... v:  42 1 1

Pedro Abatí-v Pascual.... . . . . . . . .  •• •.• • • • « •  • • • Fuentelisendro................................ ................. > Segundo, tercero, cuarto y quinto.
15 ■ Juan Palacios. * *»• • • • * * • * * *i« • ».. *. • ** «*•* «.«  • Ar/;ay a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 ■ J &:■. :
16 - Inocencio García.».« ...* .- . "8 ai^ta Ices.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . « . .  * • « « .  *. » > Segundo, tercero y quinto*
17
18

, , DflTnittffo TrAtOEdAftíA.. *- . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . La Aguilera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . 42 4 >
40 asiiD>iró'i8 ái;z Bravo.. . . . * » . Mo:¿f sterio de Rodilla.......................................

■ ; i:r "
- 9 > Segundo, tercero, cuarto y quinto.

■ >.1 »
- S égnn ifi dase.'

j

1 D. Ramón Varona.. . . . . . . . . * . * .» ........................................ . Modubar de San Cibrián............ ............ 42 - ■■». ■
2 Marcos Sáiz.• * » * . » « . » « . . • » » » » . . • • * « « . . . . . Burgos* * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4. . . . . . . . . . . . . »  r Segundo, tercero, cuarto y quinto.
3 40 2
4 Julián Covarrubias. • • •«••••»•» ...••••• ••••*•••.. Fresnillo de las Dueñas.................................... » > Segundo.
5 Benigno Vega*. » . . * » . » . . s « . . . •» . . . . . . . . *• • Gucaiel del MereadOi* v ................... ................ 34 6
6 Juan Molinero*. «*•»• Villadiego > Segundo y tercero.

»7Diego Nebreda...» * • » » . • . • « « • « • » « « » » • » » » . « • « * . » « » « » » « . » » . Oiltoria de "\^ea irad^  . . . . . . . .  . . ^ . . . . . . . 33 6
8  «¡ EugCmoRueda.. . . . . . . . .  *•»««.. Villasante de Montija.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Primero, segundo, tercero y quinto.

 ̂Juan Vitoria. » * * « . . a • * .a*• %.. *»• *«. * . * « .  •* • « . . . . . . . . . « . Espinosa d e ljd o n te .. . . . . .^ .. . . . . . ................. . "I" ...
1 0  1 Domingo Ambas.. . . . . . « . . . . . . . . . . . . .  # . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quintan adueñas*.. . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . » . . . . . . > > Segundo, tercero y quinto.
1 1  ¿ 
1 2  
13

Juan Cortázar....................................................... .
|/rt I Jy ' Q * fí TI í\

Santa María Ribarredonda.... . . . . . . . . . . . . . . . .
A n i í V i o  . 1 A m»,» - . -

4 6  ; 6 > . . 
Segundo, tercero y quinto.

&
jjeu i ocaaiií}*..........m »• ••••*»••
Andrés Cruzado............................ ................. Villasandino. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 j)

14 Pssblo Pineda.................. ............ ...................... . .  *........... Guzmán.. . . . .  ................................. # # 8, . .  * . . . » » Segundo, tercero, cuarto y quinto.
15 Pfldro Alonso...................................................................... Sol arana,............. . • : 35 ; >
16 Valeriano Sáiz Vallejo..« ................ . . . . . . . . . ................... . Pr&diiía de Hoz de Arreba... . . . . . . . . . . . . . . . . . . % Prirnero, segundo, tercero y quinto.
17 Román Pardo............ ...................................... Rabé de las Calzadas................. ..................... 34 1
18 Francisco Martín.......... .............. . * . . . . . . . . . . . . . Quintana del Pidió. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > Segundo, terebro y quinto.

. . . »19 Pablo Al vare z .................................................. . ■ Viílasur de H e r r e r o s . . 4.,. 33 2
20 Líberio do Diego.................................. . Medina de Pomar... . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . » » Primero, segundo, tercero y sext?.-

.....  ... ........2 1 José Sabando................. * .......................................... Orón. . . . . . . . . . . ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 31 10
22 Mauricio Mungaía............................ ............................ Royueía. . . . . . .  ............................. ................. » Primero, segundo y tercero.

■ »■23 Marcos D iez...................................................................... Villa silos.............. ...................... ................... 31 , 7  ■
24 Víctor Jínaemz........................................ . Víllahoz.; .................................................. . ¡ >- •... . Segundo, tercero,,quínto,y s^xto.
25 Primitivo úel Hierro....................... .................................. . Nofuéntes.,........................ ............................... 30 1 0
26 Aniceto Ramírez................................ ............ . Fuentalcésped»................................................. ■ >.. » Segundo, tercero y quinto.

.. .. .................... ..» ■........27i"  ̂ Enrique Delgado..................... . . ..................... Santa Gadea del Cid.................................. 30 5
, ■* i - 

1 .

T e rce ra  clase.

D. Lorenzo Villsnueva......................................... .* . ... Ó ña..• , . . .  .v. . . . » . .  , . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 29 1 0 ■. ..
2 i. Antonio Lóp^z... Burgos.. o.................................. » » Segundo y tareero.
3»;- c ■ Grisanto Mediavilla... *....... ................................................ Presencio. ....................................... . 29

»
3

4 Juan Ramírez.......... ................. ..... ...... * .................... Villanueva de Garniel..................................... . » Tareero y quinto.
5 Juan Rojo,».,...................... ......... . . i . * . . . * . . . . . . . . . . . . . . B&habón de Ésgueva r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 6
6 ■ • Pedro.d« la Iglesia................. ........................ Torresandino... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > ;• > 1 Tercio .
7 Manuel Palacios............. . . . . « » • • ... .. ........  ................. Prádaúos de Bureba......................................... 28 ' 5
8 Victorino Arroyo.......... Frandovínez.........*...... ..................... .... 9 Segundo y tí ra/o,
9 1'* ■ VSettivián» Román;................... ............. ................ Mecerr©yes..................................................... .. 28 5

1 0 .i..,’ --̂ z o qui1el -Román*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  *. * . » . . . . .• » « . « « » « » . Loruoinur.. . . . . «a. . . . . . . . . . . .  .../«.» » » ^Tercsro..........  .........
1 1 - - F 'Garfia * «¡ • « . . , , . . . . . . . . « • « . . . Santa Cruz de la Salceda.... ..................... . ;28 t , S
1 2
13
14

Same* de la Galera.................................... . . . .  ........... .
- ' á ̂  1 9b an¿ A í 1F\ £* Mi

Arenillas de Riopisuerga...................................
TTj 7 7 ífc'7: ía ’ jf'íí' a ’ V lamí

| y.h'í ¿i
28

* ■ A

> '
' " 2  • 

>

Segundo y tercero.
umutUO 17U1.U0&,.. ............... tf • • * a • a
Dionisio Varona.......................................... ........................ Qüihtanilla San García. • • .• • • ... . .  • ... " Tercero. ■

15 Martín V e c i n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . Padilla dé Arriba*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 2
16 DlOXílBIO Huiz ••••*•*«* *9 • • 9.» « • *4 99 99 # * « #«9 « 9*9 #••••••*■* Cardenadijo.. . . . . . » . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■: > » Segundo y tercero.
17 Pedro Sauz........ ............................... ............................ . Castrillo de Murcia. •••••••••••••••••••..•»••. 27 1
18 Pedro González...... ............................................... Rioseras................ . . . . . . . : % > Tercero.
19 Pedro Carretero.......................................... .......... Castrillo de la Reina.. . . . . . . . . . 27 1  <
20 JoSé Villamor. *.......... ........................................ ; ........... . Tórtolos....................................................... . >' ■ Tercero.
2 1 Ciríaco Rodríguez............... ....................... Salas de Bureba.. . . . . . . . . . . , . . . » ................... 26 9
22 Julián Aragón............ ............ .................... ..................... Arcos.».................................. ........................ > Tercero.
23 Eugenio García..» Mortigüela... * » * . « » » ..i. .»• • » . . » .  . . . » « « . . .» . . . . 26 4
24 Antonino Sagrado......................... ................. . Bribiesca».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . .  . # . . . . . . . . . w ■■ - -» Segundo y tercero.
25 Esteban Arroyo.............................. ............. ..................... Oampolarm............. 9 0. . . . . 25 6
26
27
28

Mario d r Miguel.............................................. .
Gregorio Esteban» . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Angel Sedaño.. . . . . . . ' * « . . . . . •  ...

Santo Domingo de Silos..................... .
Q u inl^nam envii^o........^ ............. ..............
Nava ds Roa... .• • • • • • • .o .•••••••

%
25

>

>
5
>

Segundo, tercero y quiuto.
' .............'. ' ■-■■■■

Segundo, tetcmro y cierto.
29 Galeruega.. « . » .* . » » . . . . . . . » . - . « . » - « « .  . . . . ' . . . 25 3
30 Agustín Delgado.. . . . « . . * • » * « « . . . . . . . . ■ « . . . . . » » * Víllaverde Mogina.. . . . . . .  * . ; . .  • . . . »  » . . . .  # .. . . , > » Segundo, teiccroy quinto.
31 Cosme Pérez....................................................... .............. Faentssuina.... . , » .  • • » . .• «• • • • • • .. .«• ,.. . . . 24 10
32 Antonio Moral.............. .................... ................ .............. YudegoA............. ................................... » > Segundo, tercero y sexto.
33
31

S. Q airee de Riopisuerga............................... 38 1 1
A-,‘3 Séftx C a m a r e r o . •»•••• .......................... Pineda de la Sierra. ' > ■’ Segundo y tercaro.

35 V̂í *̂.10 D dljl RlO • . . . .  . . .  , « . « * . . «  a. . . . .  . . . . . . V  a ld e a n a e .... . . . . . . .e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 2
36 í£-•í.iig4» . M a n a » . « . . . . . . . . . . . U bier b 8¡»..»■>«!,, 0 . i Segundo, tercero y quicio.
37 Ag^pito Santa María............................... Víllaf rucia. 27
38 Alejandro Núñez............................ .............................. . Anguix.. . . . . . . . . sb Segundo, tercero y  quinto.

> '39
40

SAusúBgo Mor «no . , ,  » .  ̂ ^ Vadccon des* *«. >.r»- 25 1
Bantguo Fernanda*.. . . » ............................... ................ Busto.de Bureba».. . . . , » • « » . . . . . . . » . . . . «~.....»• > ,Segundo y tercero.41 M ̂  r'n r\ .

" -  **■■** * * * » ® «■ ® » * ■ o *  ® .  .  » ,  * .  «  .  .  ,  .  .  .  .  O . 3 Olmil-lcs de Sa^amón. . 8. *. 25 1

(de coiiimmrá.)
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Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarri l e s — Concesión y construcción.
Vista la ley especial de 15 de Junio de 1884, cuyo art. l.° 

autoriza al Gob^enio para otorgar la concesión del ferrocarril 
de Lucainena las Torres á la ensenada de Agua Amarga; y 

Visto el e xpediente instruido al efecto;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino,, lia tenido á bien otorgar á la Compañía minera de 
Sierra Alhamilla la concesión sin subvención del Estado del 
ferrocarril económico de Lueainena de las Torres á la ensena
da de Agua Amarga, entendiéndose otorgada la concesión con 
arreglo á cuanto determinan el pliego de condiciones particu
lares aprobado por Real orden de 16 de Febrero de 1895 y la 
ley de 6 de Julio de 1888, promulgada por el Ministerio de 
Hacienda, por virtud de la cual el material que se necesite 
importar del extranjero, del designado en la tarifa núm„ 1 
del Arancel vigente de Aduanas, satisfará Igs derechos de in
troducción que la misma señala.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos.—Dio® guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero d© 1895.—El Director general, B* Qui* 
roga,=Sr. Ingeniero Jefe de la división de ferrocarriles de 
Sevilla.

Pliego de condiciones particulares que ha de regular la confesión 
del ferrocarril económico de Lucainena de las Torres á la en
senada de Agua Amarga.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para la cons
trucción y establecimiento de un ferrocarril económico que, 
partiendo do Lucainena de las Torres, termine en la ensenada 
de Agua Amarga.

Art. 2 ° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de esta fecha y á 
las prescripciones que la misma establece. No podrá introdu
cirse modificación alguna en el proyecto sin que preceda 
autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Be establecerán las estaciones necesarias para la 
explotación. El Gobierno, oyendo al concesionario, se reser
va ia facultad de ordenar el establecimiento de otras estacio
nes, apeaderos ó apartaderos, si lo considerase conveniente 
para mejor servicio del camino.

Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha de tener 
este ferrocarril, es el siguiente:

Tres locomotoras.
Ciento cincuenta vagones.

Art. 5.° En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la Ga c et a  de Madrid  3a Real orden de 
concesión, constituirá el concesionario en la Caja general de 
Depósitos la fianza de 55.928 pesetas en metálico, ó su equi
valente en valores de la Deuda pública, calculado al tipo que 
para este objeto señalan las disposiciones vigentes, cuya 
suma representa el 3 por 100 del importe del presupuesto del 
proyecto aprobado. Esta fianza se devolverá cuando se jus
tifique tener obras hechas por valor de la tercera parte del 
importe de las comprendidas en la concesión, quedando aque
llas en garantía del cumplimiento de Im  condiciones estipu
ladas.

La falta de cumplimiento de esta condición lleva consigo 
la anulación de la concesión.

Art. 6.° El concesionario comenzará las obras de este fe
rrocarril dentro dolos seis meses siguientes á la fecha indi
cada en el artículo anterior, debiendo terminarlas y tener la 
línea en disposición de abrirse al servicio público en el plazo 
de cuatro años, contado desde la misma fecha.

Art. 7.° El concesionario deberá establecer y conservar 
en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la con
cesión, una línea telegráfica con dos hilos para el servid© del 
Gobierno.

Art. 8.° En el plazo de quince días, contado desde el en 
que se publique la Re&l orden de concesión en la Ga c e t a  de  
Madrid , presentará el concesionario á la aprobación del Mi
nisterio las tarifas de peaje y transporte del mineral con las 
condiciones da aplicación.

Art. 9.° No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe
rio de Fomento, m  vista del &ct& de reconocimiento de las 
obras y del material que haya de emplearse en la explota
ción, redactada por el Ingeniero encargado de 3a inspección; 
acta que, con su propio informe, ha de remitir el Gobernador 
de la respectiva provincia.

Art. 10. Concluidas las obras, el concesionario hará, á 
Bug expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe 
el Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano detalla
do del ferrocarril y toám sus dependencias, formando tam
bién un estado descriptivo de las estaciones, puentes y de
más obras de fábrica y edificios.

A rt. 11. No podrá el concesionario exigir por el uso de 
este ferrocarril precios mayores que los que resulten de la 
aplicación de la tarifa qu© se apruebe por el Ministerio de 
Fomento, que contendrá los precios kilométricos exigibles 
como máximo.

Art, 12. La concesión de este ferrocarril se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á sal
vo los derechos adquiridos, con arreglo á la ley especial de 
15 de Junio de 1894, á las de ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877 y reglamentos para su ejecución, al presente 
pliego de condiciones particulares y á todas las disposiciones 
de carácter general dictadas ó que se dicten en cuanto sean 
aplicables al ferrocarril de que se trata.

Art. 13. Queda obligado el concesionario á tener asegu
rada la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuer
za mayor debidamente justificados. Si se interrumpiere la 
explotación por causas imputables al concesionario, el Go
bierno adoptará los medios conducentes á restablecerla y con
tinuarla á costa del concesionario, hasta que éste acredite, 
dentro del término de seis meses, que cuenta con medios su
ficientes para encargarse nuevamente de la explotación; en 
caso de que así no sucediera, caducará la concesión.

Art. 14. Caducará la concesión, además del caso previsto 
en el artículo anterior, en los casos siguientes:

1.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el ar
tículo 6 ° de este pliego, salvo ios casos de fuerza mayor de
bidamente justificados, con arreglo al art. 30 del reglamento 
da 24 de Mayo de 1878.

2.® Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quiebra 
ó disuclta por resolución administrativa ó judiciol.

En cago'de caducidad, se procederá con arreglo á lo que d@- 
temfim «si cap. 5 o de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y lo® correspondientes del reglamento para 
su ejecución.

Art. 15. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción. que el Gobierno ha de ejerce; sobre este -ferrocarril, el 
concesionario abonará anuElment® desde el principio de las 
obras 3a cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se

¡alie en construcción, y la de 60 por cada uno de los que es- l 
én en explotación, cuyas cantidades se harán efectiva» en la ] 
orma prevenida en las disposiciones legales vigentes ó que 
¡n adelante se dicten al efecto. i

Art. 16. Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio '! 
le 1888, el material que m  importe dei extranjero para este 
samino, del designado' en la tarifa núm. I del Arancel vígen- 
;e de Aduanas, satisfará los derechos de introducción que la 
nisma señala.

Art. 17. El concesionario nombrará un representante, de- 
fignando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
.6 dirijan el Gobierno ó sus Delegados. Sí se faltare á esta 
imposición, ó el representante m hallare ausente del domici
lio designado por el concesionario, será válida toda notifica
ción, siempre que se deposíte en la Alcaldía del punto de re
sidencia designado.

Madrid 16 de Febrero de 1895.=Aprobado por S. M .=Lo-
PEZ PuiGCERVSR.

Madrid 16 de Febrero de 1895,=Acepto en todas sus par
te», el pliego de condicione» que preeede.=P. P. de la Com
pañía Minera de Sierra Alhamí!fa, Antonio Comyn.

Vista el acta.de la subasta celebrada para la concesión del 
tranvía de Novelda (estación del ferrocarril) á Aspe, que tie
ne solicitada D. Isidro Cañuarea y Canicio, vecino de Valen
cia, coya subasta »e ha verificado con arreglo á lo prevenido 
en el art. 93 del reglamento de Ferrocarriles de 24 de Mayo 
de 1878 y en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, mandado» 
observar para este acto por Real orden de 21 de Agosto del 
año actual:

Resultando que no se ha presentado proposición alguna 
en la subasta para optar á la concesión:

Y  considerando que la falta de postores deja firme y sub
sistente la petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, hizo el citado Sr. Cañizares, que al efecto aceptó el 
pliego de condiciones particulares aprobado por Real orden 
de 24 de Julio del corriente año;

B. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á Man aprobar la mencionada acta de 
subasta, y en su consecuencia otorgar á D. Isidro Cañizares 
y Canicio la concesión del citado tranvía, movido por fuerza 
animal, de Novelda (estación del ferrocarril) á Aspe, utilizán
dose para ©1 emplazamiento de esta línea férrea los terreno», 
y caminos inmediatos á la estación de! ferrocarril, varios tro
zos de las carreteras de primer orden de Ocaña á Alicante y 
de tercero de Novelda á Torrevieja, por Aspe, y algunas ca
lles de las poblaciones sutes citadas, que se detallen en los 
planos del proyecto aprobado; entendiéndose otorgada esta 
concesión con sujeción al pliego de condiciones particulares 
y tarifas que han servido de base á la subasta y que se publi
caron en la G aceta  de Madrid  del d:a 29 de Agosto de 
este año.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y el del concesionario, debiendo V. S. dar cuenta á 
este Centro directivo del día en que notifique á aquél la pre
sente Real orden. Dios guarde á V. S. mucho» años, Ma
drid 26 de Noviembre 1894,=El Director general, B. Quiro- 
ga.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Alicante.

Vistas las instancias y proyecto que á ellas acompaña, pre
sentados en este Ministerio por D. Julio Enciso y Robledo, 
vecino de Bilbao, solicitando la concesión de un tranvía, con 
motor animal, desde Plencia (estación del ferrocarril) á la 
anteiglesia de Gorliz:

Visto el resguardo, que también se acompaña, qu© justi
fica haberse constituido la correspondiente fianza en garantía 
de lo que se pretende; esta Dirección general ha resuelto que 
se anuncie en la G aceta  de Madrid  y Boletín uncial de la 
provincia de Vizcaya la petición del Sr. Enciso para que pue
dan presentarse otras mejorándola, acompañadas de sus co
rrespondientes proyectos, en el término de un mes, contado 
desde la fecha en que los anuncios se "publiquen, según dis
pone el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dicta
do para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 14 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de la subasta para la construcción de la ca
rretera de la del Alto de las Atalayas á Murcia á la de Mur
cia á Granada, provincia de Murcia, publicado en la Gac et a  
de  M adrid d® 21 del actual, aparece equivocado por error de 
copia el importe del presupuesto de contrata, que m  expresa 
ser d© 37.663‘02 pesetas, debiendo serlo de 23.644‘98 pesetas, 
sobre el que versará la licitación.

Madrid 22 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid.

Habiendo renunciado el día 19 del corriente mes el señor 
D. Eduardo Corredor y García su cargo de Agente de Cambio 
y Bolsa de este Colegio, e&ta Junta Sindical anuncia al pú
blico la devolución de su fianza por término de seis meses; 
según lo prevenido en ©1 art 98 dd Código do Comercio.

Madrid 22 de Febrero da 1895.= V.° B.°=K1 Síndico Pre
sidente, Rafael Reig.=E l Secretario, Miguel Ramírez Prieto.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilio s .

mmx&JL
London.—Daléndez, 26, Duque de Alba.
Glasgow.—Caldwell, calle Echegaray.
London.—Meléndez, 27, Duque de Alba.
Verg^ra.—-Viuda Gomendio, Lealtad, 6, y Carmen, 2* 
Lisboa.— Viajero Portugués, Estación Norte.
Valencia.—José Dix Almos, sin señas.
Idem.—Maximiliano García, fonda de los Leones* 
Santander.—Antonio Gómez, sin señas.
Puerto Príncipe.—Horsinan, ídem.
Toledo.—Gregorio Romero, Fuencarr&l, 4*

Barcelona.—Torrecilla, sin seña».
Lisboa.—Miguel González, San Bernardo, 13, primero. 
Torrelavega.— José Rodríguez, Hortaleza* 117.
Grado.—Antonio Arengo, Hilos del Prado.
Toreno.— Cario Trivero, Madrid.
Veguellena.—Florencio Borge, Toledo, 22.
Padrón.—Epifanio Martínez, Mayor, 75.
Coruña.—Domingo Mordía, Segovia, 27.
Málaga.—Cache, Serrano, 15.
V. Rio.—Salvador Muñoz, San Hermenegildo, 25.
Jerez de la Frontera.—Augusto Pérez, San Bernardo, 22.
Madrid 22 de Febrero de 1895. = E i Jefe del Cierre, B. Car

dona.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte da Piedad y Caja de Ahoaros de Madrid.

Desde el día 23 del corriente se pagará por las oficinas de 
este establecimiento el cupón correspondiente al vencimiento 
de 1.° de Abril, de los billetes hipotecarios da Cuba y títulos 
de la Deuda exterior, pignorados ó depositados en el mismo, 
que no hubiese sido recogido por ios interesados, abonándo
se el beneficio de 8‘10 por 100 obtenido en la negociación 
verificada el día 20 del actual.

Madrid 22 de Febrero de 1895.=E1 Director, José Alvarez 
Marino.

Alcaldía constitucional de Linares.

Pliego de condiciones para la subasta en un solo grupot 
que por tiempo de cuarenta meses de los arbitrios esta- 
Mecidos sobre los sitios de venta en las plazas y calles, 
alquiler de casetas en el Mercado, degüello de reses en el 
Matadero público y uso voluntario de pesas y medidas,

D. Joaquín La» Marías y Rubira, Alcalde Presidente del 
Exemo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que acordado por dicha Corporación y Junta 
municipal el arriendo por cuarenta meses y un solo grupo de 
los arbitrio» sobre uso voluntario de pesas y medidas, sitios 
de venta en plazas y calles y degüello de reses en el Matade
ro público, el Exemo. Sr. Director general de Administración 
locarse ha servido disponer que la subasta tenga lugar el 
día 3 de Abril próximo, á k s  doce de la mañana, en esta A l
caldía, y simultáneamente en el Ministerio de la Goberna
ción (Dirección ú Administración), bajo el tipo y condiciones 
del pliego que á continuación se inserta para conocimiento 
de les que deseen tomar parte en la licitación.

Y  para que llegue á conocimiento de todos, se publica el 
presente convocando licitadore».

Linares 22 de Enero de 18í?5.=J, Las Marías.= F or su 
mandado, J. Rivas.

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a El arriendo de lo» arbitrios establecidos sobre los si
tios de venta en ks plazas y calles y alquiler de las casetas 
en el Mercado, degüello de reses en el Matadero público y 
uso voluntario de pesas y mediáis, se hace por cuarenta me
ses, que darán principio en el día 1.° de Marzo de 1895 y ter
minarán el 30 de Junio de 1898.

2.a El arrendatario de los citados arbitrio» cobrará, tanto 
á vecinos como á forasteros, con arreglo á las tarifas que se 
insertan á la terminación del presenta pliego.

3.a Careciendo el Municipio de local alhóndígs., el arren
datario podrá adquirir uno por su cuenta con consentimiento 
y abrobacíón de la Comisión de arbitrios, en cuyo caso cobra
rá también 3 céntimos de peseta por cada 55 litros de grr.no 
ó semiU&s que m  él se depositen, repitiéndose igual derecho 
cada cuatro días por ks existencia» que resulten.

4.a Tanto los vecinos como los forasteros, podrán usar pe
sos, pesas, romanas y medidas, sin obligación de pagar dere
cho alguno, siempre que sean propias y estén contrastadas 
con la marca del Fiel Contraste del Municpio, de acuerdo 
con lo qu© determinan las leyes; pero no podrán expender 
con dichos útiles, alquilándolo» á otros, pues en este caso 
pagarán los derecho® consignados en k  tarifa, y ademán una 
multa á juicio del Sr. Alcalde, por contravenir esta dispo
sición.

5.a El arrendatario tiene la obligación de servir al público 
con puntualidad y esmero, por sí ó por medio de los depen
dientes que se consideren necesarios,y llevar diariamente no a 
exacta de los precios de cada artículo de los que tengan co
nexión con bu cometido, tanto para conocimiento del públi
co, para lo cual habrá expuesta permanentemente una tabli
lla con copia de aquélla en las oficina», cuanto para poder 
certificar en caso nsccsario.

6.a El arrendatario recibirá, previo inventario, ks medi
da», pesos, romana» y demás útiles, todo bien herrado y va
lorado por los peritos del Ayuntamiento, con obligación d© 
devolverlos al finalizar el tiempo del contrato, reponiendo 
nuevos los efectos que se extravíen y abonando en metálico 
las desmejoras que resultan en ks existencias, siendo tam
bién de cuenta del arrendatario tener siempre corriente y en 
buen uso todos los pesos, romanas y medidas, sin que el 
Ayuntamiento tenga que abonar cantidad alguna por tal 
concepto.

7.a No se permitirá qu© s© sacrifique res alguna sin que 
antes sea reconocida por el Inspector Veterinario, lo cual m  
acreditará por medio de papeleta expedida por éste.

8.a Si por evadirse de pagar derechos ó de fufrir el reco
nocimiento s® sacrificase fuera del Matadero alguna res de 
las que según este pliego deben sacrificarse *n dicho estable
cimiento, al tener conocimiento d® ello al arrendatario, lo 
participará al Sr. Alcalde para que éste obligue al dueño ai 
pago del cuádruple ¿q los derechos que debiera satisfacer por 
la res y le imponga el correctivo gubernativo que correspon
da si resultase en malas condiciones de sanidad.

9.a En todo» los casos en que este arriendo tenga relación 
con el servicio del Matadero, se estará á lo que el reglamento 
del mismo indique.

10. Para k  exacción de arbitrios de sitio da venta, $© con
siderarán incluidos en él los puestos ó barracones que ss es
tablezcan en Solaris de propiedad particukr no cerrados.

11. Quedan exentos del pago de derechos de sitios de ven** 
ta durante los tres día», contados desde el primero, les ven
dedores de cualquier artículo que concurran, á k s  ferias de 
que se hace mención en la tarifa correspondiente, siempre 
que expongan sus artículos en el sitio que señale el Munici
pio. Quedan incluidos en esta exención los barracones para 
para espectáculo» públicos, de qu® asimismo se hace re fo  
rencía en la mencionada tarifa.

12. Los vendedores que realicen sus mercancías en él
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Mercado y quieran salir por la» calles b i  terminar la. venta, 
podrán haced© siempre que Tajan provistos del >rqoibo qui 
acredite haber satisfecho su sitio en el Mercado.

13. Los vendedores é cargueros de paja y ,carbón vegetal 
que se dirijan á cualquier punto del termino municipal y es 
él realicen las mercancías» están sujetos al pago del derechc 
contenido en el núm* 11 de la tarifa. ,

14. Si el Municipio construyese casetas efi ferias, fiestas 
ú otras épocas deí alo, y cediese su servicio gratuitamente 
para véñtá ú otros usos* no podrá exigir «Larrendatario 
derecho alguno por §1 sitio qqedcdpe. , , „

Ib. Las casetas en que se bas> lite  arriendo *ón 28 
Munfcipío» disididas en Moté grupos». j  si 'durante ¿1 tiempo 
deí arriando se construjrsím otras más, se ¡soímlderatá copio 
adición al mismo, satisfaciendo los vendedores que las ocu
pen desde el día que empiecen á utilizarlas, j  con arreglo al 
número 3 0 de ía tarifa, y desde la misma fecha» el precio del 
arríémtó!ttndrá el enmanto consiguiente. , t 

1 6 /■^arrendatario recibirá las cisetas én perfecto estado
Í)ara el uso á que están destinadas,, teniendo ¡que conservar
as en él mismo que las recibió,, y á la,terminación del arrien

do Jas entregará á satisfacción deLAjfihtamtento.,
17. lío se permitirá en las casetas de propiedad dej Ayun

tamiento . #  venta do carnes, despojos ni postados frescos. 
Tam^éco se permitirála venta ó almacén'de cualquier otro 
género nocivo á la salud ó que por bus olores perjudique á 
los demás; cuando ocurra duda sobre este caso» será resuelta 
por la Comisión de Abastos.

18̂  Están exentas dichas casetas dé los derechos de sitio 
de pllzáy siendo preteridas para *u arriendo lo® q^tíé,actual
mente las ocupen, sin que pueda el éofitratísta árrefidarias/á 
o t r a s , q ú e  tengan al corriente sus pagos y enbüéfi 
cstadíf¿ dfi conserv ición la caseta ó grupo qué ocupen. El 
arrendatario' cobrará el alquiler miéntras no Bé despidan los 
quiSÍitfútilfcén^'' ’ u " 4 , ! " ’ " ’

lOfbEIttrénfhítarib cobrará diariamente de las perábnas 
qu^htópenlbiAftioa dé venta en las plaza» y calleé el 
portfifítkrifá . 1 ■ 5 Jl' r  ̂ " 'X

El%rfíendo SehaCé á suerte y ventura, y, porAeóh»i-f 
gutéÉ%  él arréfidatarióno tendrá derecho enfimgúno&Soá 
jebáfá"ni déféñehto alguno/ ¡Si durante el tíem pódel arrien^' 
do, pbr disposición legal, se ordenase al Ayuntamiento que 
estableciera el arbitrio municipal de*pasbS y medidas de uso 
obiigá^rió? V d̂i á̂ el arrendatario 'optar en un plazo do Ocho 
días 'íthiié rescindir; el contrato sin péMida d é la  fiátoza ni 
indéinñizatédá dé ninguna clase, poneras de acuerdo con el 
Ayuntamiento para lás réformaa <Jue deban introducirse.

21. *L.ká cuestiones' que sé susciten entre él arrendatario 
de estos tres arbitrios y el público; serán resueltas por el se
ñor Afcaldtfj con apelación al Exorno. Ayuntamiento.

22. Servirá de tipo para la subasta por los cuarentas me
ses, á objeto del contrato,-la cántídad dé 250.000 pesetas.

23. La subsista para el arriendo de estos tres arbitrios 
tendrá itogardeLdía y hora que designe el Excmo. >Sr. Minis
tro de la Gobernación en. estas . B*ks Capitularea^bajo 1», 
preeidenclaidel Sr¿Alcaldé y ,Comisión que designe el Ayun- 
tam j j^ o ,  y ísimultáneaments en Madrid, en la Dirección ge-.-, 
neiáiide Administración local» ante eLfuncionano que desig
ne ̂ e^i& eifido Sr. Ministro# . .  > f > . *

24* ísLaiShbasta sn verificarán por ■ pliegos cerrados* según 
di»pcme>eLíUítl deerétode A de>Encmid*1883, no siendo sd -c 
misiMfe* las p^oposicieñes-que fio cubran el tipo deÍatf25&QÍ)0 
pew taqw M *dafa«M  . * ? ,* > , ■*’

2§’á jvM m  tornar- parte em la aubáata es condición indispen
sable haber;consignado en la Caja general de Depósitos, en 
Bus  ̂sucursales ó en la de esta Corporación municipal, á dis
posición de esta Ayuntamiento» la cantidad de 12,500 pesetas 
á que asciende el 5 por 100 del tipo de subasta como depósito 
previo,íCUyo rasgueado, cofi la cédula personal del Interesa
do, k b  «acompañado á la<i proposición. presentada; dicho de-, 
pósito.' podcá coLstiíuirge en metálico ó en efectos públicos» 
tom¿ndaMA*toa,‘*e»nJQ* que .fuesen» al .preciad*1 cotización 
oficial del día en que se constituya el depósito, la ,falta dé . 
cuahiuitialde estos requisitos Besa ^catisa, bastante psra dea* 
echar Ja proposición.

26. Las proposiciones serán redactadas conforme al mo
delo que al final se acompaña, y será desechada toda aquella 
que no venga conforme con la redacción de éste ó contenga 
e n ^ i ^ s  ArtSmtoüWl1»?  «tendida® en papel

Îfrb ^ ? 3W ~ q u e  fio pxcédWde. diez diás, coptadoa d e s - :
óe pQt ip^iíófij ,
el zañtfSsPMiM w m f r  fa u to r  de 1$ prego- %
sicim^me resulte bénef#usa; ampliará^! dépÓB# pr^-tj 
TioJlJs S P M 'W  Itn fa  ú  ¿0 m  m  # ,  Ja JpafiíÍ4f|4 rn  ̂ qié -
fiaq|i^#ri^mat% .euMetálmo» qqm qfi^za;!a respquf ky d® ^  
8eg%|||%JM^qq^trato* de ppyá,jnjfi^poArá ql Ayuní¡ámien^( 
to éue atension^^X^efrU reintegrará
el i^grisBando fie ̂ ifnos en lk ja ^ id a d  quet men-
suaMente corresponda la cuarentava parte de su importe , 
dur^p^ |o s-dosréáimps y  el .resto después de terminado 4
el contrato.  ̂1M - t>*t - ¡ ,T ? , ¡ ’i i •' ■ >  ̂  ̂ ,

28. Loppagoe Be harán en la Depositaría municipal, por 
menBualidadeB vencidas, de igual cantidad cada una de ellas. 
Sillegado el día 1.® del hubiera hecho el
ingreso, el Ayuntamiento, á solicitud del interesado» podrá 
concederle una prórroga. d®iM #pdím  i  al'pfBtdoM fetos con
tinuare en desculilrtó.^í¿JftiM cl ó bdraíderá que
el arrendatario renuncia la fianza á beneficio dei Ayuntamien
to, así como el derecho á reclamar contra esta pérdida, por
que ella constituye l* pena á que/se  ̂^aqa acreedor, por lá in
fracción deí contrato. No le sérvííá de excusa'para retrasar 
los pagos ei que haya pendiente de resolución una ó más re
clamaciones.

29. Si él arrendatario no constituyese en el plazo señala
do la fianza que datermina la condición 27, perderá el depósi
to previo, y  eí derecho á poí?6sionarse del . arriendo dô  estqá 
tres arbitrios, obligándose con b u s  bienes, á ind«mmkar los 
quebrantas que sufran por su infracciónjos fondos municL; 
pales, i :

30. E;i pliego de condiciones estará de manifiesto en da , 
Secretaría municipal de e&te Excmo. Ay untamiento y una,co- ? 
pia del mismo en el Ministerio dala Gobernación, para que 
pueda ssí examinado por los que intentan tomar parte en la 
subasta... ...

31. Ei arrendatario queda sometido al fuero y domicilio 
de la Corporación contratante, renunciando á todo otro que 
pueda óórréápqnderle. . ^

32. Todos los gastics que ocasione el arriendo, así como 
los déréefhds y reintegros de este expedicnt©, los del peón pú
blico, eéé'rittxra de contrato y sú copia y la inserción de edic
tos ea la Gaceta d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, 
aerá de cuenta del rematante, el cual los abonará tan luego 
como g«rrequerido para ello.

33. Paralas dudas, aclaraciones ú ; orfiisiones que ofrezca 
ó contenerá pliego, sa estará á lo que taxativamente ex
presa el ítaal decreto de 4 de Enaro de 1883.

34. Si durante el tiempo de este arriendo se construyera

f una plaza de abatios, se.entenderá rescindido el céntralo sin 
perjuicio para ninguna. parte en lo referente al arbitrio de 

■ sitios de venta, para lo cual se fijada "Importancia de cada' 
úno.de los arbitrios, con re .ación ali tipo, de la siguiente ma-

. ñera. * • . .  ̂  ̂ - .i .,
■ . . ■ . ;. . . A f p ........  v 'j 'i ít

¡ ' Arbitrios de sitio de .va^tl», < Í67.432c43 pesetas.'
Idem,de degüello.     ' 57.688t45id.
Idem dé pesas y piedulss,#,^ , 84.87912 id,

T A R IF A  1 1  LO® BITIOS' V EN T A

“Por cad^ grfipé dé casetas de la» cuatro que de propie? 
dad deí Ay untamiento se encuentran en la plaza de Santiago 
dando frente á la eslíe del mismo,nombre, cobrará el arrenda- >

1 lario. 2 pe»etaa 50 céntinm./diarios.
2.° Por cada grupo de casetas de las tres que de igual 

propiedad dan frente á la fachada de la calle de Baños* cobra
rá 2 peeélai diariáé. , ;?• .*̂ h. ] ^
: 3.° Por cada caseta cerrada de propiedad particular que 

exista en el mercado ó calles adyacentes, cobrará el arrenda
tario 10 céntimoB de peseta díários poT eáda"#etro cuadrado 
que ocupen. ¡
j 4.° Por los puestoi en chambados y al airé libre, cobrará 

el arrendatario diariamente cada metro cuadrado que ocu
pen: én los de venta de carne de cerda en fresco ó salada y 
én los carne de hebra,' 20 céntimos de peseta por metro cua
drado; en los de venta de arroz, gárbanzos, ultramarinos^ 
etcétera, 15 céntimos por metro cuádrado; efi los de venta de 
frutar^ hortalizás, 15 céfitimos de peseta por metro cuadra* 

r do, y sí vefiden los dueños las cargas efi junto, abonarán 25 
ééntimos por cada una; en k s  de venta de pescado 20 cénti
mos por metto lineal de faéhada; en los de venta de cacha- 

¡ firos ó quincalla, fiBÍ cómo en loAde cerillas, papel de famar, 
etcétera; 5 céntfmfoé ppr rx é̂tití  ̂ijtiadrsdo; en lps d* venta de 
caza, huevos y  aves, poblará ,¡25 Céntimos por metro cuadra
do; en Ips dé sal\cómún* 10 c^fitiífioé/dé pesqfa por metro, J 

■ Cuadrado, * 11 ^. - TX* XX" ¡XX” XXXzXX̂ XX'~XX\XXXXS ¡
s 5.6 Los puestos al aire libre fuera det increado y calles, ! 

adyacentes, pagarán 10 céntimos de peseta diarias por cada | 
metro cuadrado que ocupen. f

> 6.° Los pusstos de venta en casetas fuqr» del jpercado y
calles adyacentes, pag ilih  15 dentimoá d%L̂ iéÍtá dianas por 
dada metro cuadrado que ocupen.

7.°  ̂ Lo®f vendedores .ambalanteé dé cua-lqnier articulo de 
comer* beber y arder," pagarán 15 céfitítfios de peseta diario^, 
si lasímercancías las llevan á hombro ó á mano y 25 si en 
caballerías/ ¿

8*° Los vendedores en'ambulancia dé carbón vegetal Ó 
paja* satisfarán 25 céntimo^de peéeta por cárga, entendién
dose nomo tal 120 kilogramos.
i 9.b Los -vendedores ámbukiites; de páños, satisfarán 25 

céntimos de peseta diario® Si el génfiro Ib conducen á hombró 
d á m a n o y  50 si lo hacen encaba Herís. r r

10. Los vendedores dé cualquier articuló que acudan á1a,s 
fiestas llamadas del Jubileo, abóhárán díariámbele porcada 
metro cuadrado qué obupefi b céntiznós de peseta.

11. , Los vendedores qué édficurran a las ferias que celebra' 
esta ciudad pór Pascua: dé BentecoBtéB y San. Agustín* ábo- 
fiarán diariamente^ 20 céntiráo® de" Jjeéetá diánas por cádfi 
metro cuadrado qfie ocúpen; tránsbulrídos loé trés días dé

. árención que se les concede por la, condición 11.* L ' ^  ‘ v
12. Los barrácones qué se bónétruyan para espectáculos 

públicos, como circos, teatros» «¿bó^cionés y otros análógOB, 
pagarán 3 céntimos diarios por cada metro cuadrado que ocu. 
pen, teniendo en cuenta en tiempo de feria la exención de 
que asimismo disfrutan por, Ja condición 11.

T A R lF A k DE DEGÜELLO D E BESES ]

I.° Por cada res vacuna que se sacrifique en el Matadero | 
público y Plaza de Toros, ó qüe Se introduzca sacrificada con 
destino á la vefit^.púbíi^^qobja^á¡.M arrendatarip 7 p&setap

*75 ceáiimok: ^  ' ' ' 1 1 ’ ’ !£ ? ¿ w , ; :>l- .
f 2.° Por cada ternera qpe fxcaáfi.dq 6<J *

Ppso : ##??#» , <&e ó ínir^uzca e a J ^ r m s a p ; .  
téríÓr, c'bfíaíá

9;° 'P or  cady m acfoJÓ ¿arfiérp que pesé én canal ¿aifr^e 34 ¿  
kilogramoF, úobtifk úna pesetá 7§ céntlmps. ̂ /  ' ' ; X .X -

4,° ; Por ¿iácho ó carfiérq.qúqpgse en canaljnás deit23.; .
klldgréfiios y no exceda de 34, una.peé^ñO^éntimos» 3X ;

35.° Por cada macho ó carnero que ¿o  pese en canal más 
dé 23 kilogramo;?, upa pe*ét^'25 céntimos. ,

6.° Por cada cabra u,pvejá, ufiá;pesefa.t , , (li J ,
: 7.° Por cadá borrego ó choto sinifiudar, una pesets.

,8.° I^or cadá chot¿ Ó borregüiüb qúe: fio¡ exceda de ¿iqco ,, 
^Jlogramos/ sacrificado en el M'atA aero ó' que Se introduzca 
muerto ó vivo con destino á la y e n p ú b l i c a ,  cobrará 50 cén
timos de peseta. , J ;

,9.° Por qadaTcerdo, cuyo canal np exceda de M  kilogra^ 
mosi una peseta 50 céttimcir. t L

10. Ifor cada qerdo cuyo cenad pese más de 34 kilogr*m¿¿, 
una peseta 75 céntimos/ . , , L

II. Se exceptúan de eate arbijtrip.las r$ses de cerda que L 
crifiqufp lpjL paríicuíjR^es en sq/om iclU o y  Par^ su coneumo.

! r /<, *; í'r . '• ” ’ « f * - fcmt
, TARIFA PARA\EL USD DE PESOS Y MEDIDAS ' y

í -'i ? : ■ f - J ' j j  , £ •' v- i ■ ’■;  •• w

1.° ^Ppr páda romana grande que faciljte eí arrendatario, y , 
cobrará lS b é n t ^ k d ^  pes^t^nqr hora, pe( 1 **}:

J2.® , Por cada peso para púeato fijo ó ambulante, cobrará } § ( M 
céntimos de peseta por d¡í^\ 1 .

3.°, Por cada .romana cLlpa qué facilite, cobrará 10 céfiti- v 
mos de peseta por horál v, u r ,t . , 5 ,

4.° Por cada 55 litros que,mida,de toda dase de granos,, 
excepto la cebada y esc^ña, c()brará;

De 55 á ,550 litros, 10 céntimos de peseta. -
De 550 á 5.50Q, 8 centiigf s dé peseta.
De 5.500 en adelanto, 5^céntimos da peseta. , >

' ‘ Por la cebada y eacaña, 6, céntimos por cada 55 litros, sea 
cualquiera el número que mída'.

5.° Por cada 11 kilogramos y 50Ó gramos que pese, 5 cén
timos de peseta.

5 Modelo é¿pfójpü$máé. \
El que suscribe sé éóní^róméte áVécíbir én arriendo los ¡ 

arbitrio» municipales establecidos sobre los sitios de venta ¡ 
én plazas y calléáírdegüdllfi dé reses én el Matadero público ! 
y  uso voluntário de pesos ‘y medidas en la ciudad de Linar®?*, ) 
afirant^cúarentk íneées, "que* darán principió el día 1 # de { 
Marzo de 1895, y térmiharáxrén 30 de Junio de 1898, por la j 
cantidad (en letra; la qué áéa)/ sujetándose «a todo al pliego ¡ 
de condiciónéd y  Beal decretó de 4 de Enero de 1883, de que 
tiene previo cónochfiiéhtb. -  ̂ ‘  ̂ 1 - . , J

, - '  y  firmfi deí proponente.) ]
Linares 22 de Kn*ro de 1895.= Si Ales l ie, J, Las Marías. ! 

E l Secretario, J. Eivas. *

ADMINISTRACION DE  
J U S T I C I A 

A udiencias territoria les.

: BARCELONA

■ D. Emilio Selva y  Eúbí, Relator Sseretarlo de fiítía de la 
Audiencia territorial de Bafeslona.

Certifico que en el rollo do los auto» de juicio declarativo 
de mayor cuantía, sobre declarar extinguidos pór prescrip
ción dos cénaos, que sigue D. José Marrana y Roff contra los 
herederos da D. Antonio Miró y D. Ramón Xbern, por la ¡Sala 
segunda de lo civil se dictó la «entencía, que en su partan*- 
cesaría es como sigue:

«Núm. 222;-*-8res.: D. Patricio Collado, Presidente; D. Pa
blo Pastor dedJorezabeL Xá. Rafael de Irán zo« ^
: Barcelona 18 de Diciembl** de 1894.— Ên el juicio declara 

tjivo de mayor cuanMa^sobre extinción de censos, promovida 
efi el Juzgadodé primera instancia del distrito de Ataraza
nas de esta ciudad.por Di Jozé Marránsy Roff, del comerció^ 
vecino de esta capital, contra /lwr suc«iores y herederos de> 
D. Antonio Miró y  D. Ramón Ibern, de ignorado paradero, 
los cuales tienemsu representación en los éstmdo®, por na 
haberse personado no obstante¿ e l 1 emplazamiento que on le- ■ 
gal forma se les hizo por media del Boletín oftcial de la pro
vincia y Diario,de Avisos de la capital, dirigido el actor Don 
José Marran» por el Letrado D. Alvaro María Camía y re
presentado por el Procurador D. Laureano Teixidó; pen
dientes los autos en-est^Bala.>segunda en virtudfde la ape
lación interpuesta por el nombrado actor contra ia sentencia 
de 18 de Junio último, dictada por el Juez de primera instan-* 
cja del expresado^dictrito, en la cual falló que, sin* haceT os-* 
peci&l condenación de castas,¡debía absolver y absolvía á loe < 

. sucesores y herederos de D* Antonio Miró y da D. Ramón 
Ibern de la demanda contra ellos interpuesta por D. José Ma- 
rráns y RofL  ^ ?"? • ^

; | Aceptandf, elespT M$m&. sh ®$éiq se ?;
Failameb que, revocando; la* sentendá apelad», débemes  ̂

declarar y deckramoSírxtinguido®? por prescripción b s  can
sos de pensión,75 librado saam 20o" pesetas* su> capital 666 1 
pesetas 66 céntimos* y> al de 55rp?Hetas 33 céntimos, su capí* 
tkl 1.844 peBetas 33 céntimos, que aparecen sobre la casa nú
mero 17 de la calle del Carmen de la ¿villa de Gracia; y en 
consecuencia, cancélense la» inscripciones quinde los mismos 
existen en ei Registro de la propiedad, sin hacer especial 
condena de costas.

i Así por esta nuestra sentencia, que por )a rebeldía é igno
rado paradero de los sucesores de D* Antonio Miró y D. Rec
ulón Ibern, se publicará *n la G aceta de Madrid, Boletín 
ofieialá%]% provincia y Diario de Aviso* de esta ciudad; de 
conformidad coa, lo dispuesto en el art. 869, en relación con 
los 282 y 283 de Ja ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncia
mos, mandamos y firm?Ñmüs.=Patricio Golí^do,= Pablo Pas
tor de GorozabeL=R*fael delranzo.»

\ Barcelona 18 dOí Liciembre* de 1894.T-Esta sentencia ha 
sido leída y pubEúada por. el Sr- Magistrado Ponente en la- 
audiencia del día de  hoy» la que certifico.= Ante mí» Emilio^ 
Selva. ,  . •/ -i , Na - ^3«.

! Y  para que conste*Jibío la presente para su inserción en 
14 Gaceta Da MADRifi» y firmo ea Baroeloiía á 5 ¿a Febrero 
dé 1895.=Eusebio Selva. X*—1552 *

Audiencias proviaciales.
BADAJOZ

D. Guillermo Marín Yíllaverde, Presidente de la Audien
cia provícial de Badajoz,.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á lo» 
ita l^ O f Antonio Vícenzo Roseli, natural de Nápoles, vecino 
de Gracia (B a r c e l o n a ) , d e  San Antonio, nú* 
mero 29, de cu^refita y  w s  años de edad, casado, el cual 
Yíeenzo, caso de áer habido ¡en m  d&mJeiiio, dará r^zón, de 
sus compañeros coproóe¿^dpsf á* quien también cita.,y 
emplaza; Auria, LuciafiO Lapone, y  Parco Antonio Darche, 
también natuíále^y yecífiOá,4 o Nápolps, los do% de cincuenta 
afios de edad, Bolt8rosr dqmeroiante8¡ ^mbulantgs los tres,: y  * 
cuyas señas personales son, como signen el Viceuzo es alto,  ̂
grueso, color poreno, cara redonda, pelo negro con canas, 
ojos pardos, bigote j^egro cqnq; ej Luciano, alto, grueso, na* 
riz, cara y  boca regulares, barba y bigote c&no, ojos pardos, 
y  el Parco cb alio* 4elg*ña,k.color blanco,, nariz, cara y boca 
regulares, ojos castaños, bigote .caqq, pelo entrecano» y lo» 
trés visten decentein’ente, para que den el término d* quince 
día»,(á; cpntar desde la ifiaercidn de 1$ presente m  la G aceta  
de Madrid, comparezcan ante eqte Tribunal para la práctica 
de cierta diligencia, en. causa.que se les sigu* sobre hurto; 
apercibidos con q^®si dejaren da comparecer serán decl&ra* 
dos rebeldes.  ̂ j t > - >. ^

ABimiBmo.s^rfiegfi 4 tpda® Autoridades é individúe» 
dé la policía judifial, procedan á Ja busca de dichos procasa- 
dos, y caso de, hnbpdps* « A b r e t e  la prioióu de aquéllo» y .
su t|||Blación cqpLéé á Ja® -cárceles de .
esta capital. & n* r \
: s Dada en B^d^joj^á 9;de Feb^erq 1895^=El Eresidente, 
M árin.=El B^r¿t^rlq, ^ A ^ 4  ¥pra González. .
i- *,*yí*íirixrp I;£i<t o*?? 4 u •* » « J'tr'87,6' ♦% > ^
t - . , . te. or ' ii- > „* , 41 r ,
, D. Guiliérmq,Mar4n Yíllaverde, Presidente de la Audien
cia pfovjhcial,ú®3édajoz. . ~ ;

Por 3a presente requisitoria se cite, llama y emplaza á la. 
gitanja María Jpjteía §^áre? ,-Máldo^ado, natural de Illora, 
provi¿cias de,Granada», viuda, de epayenta y nueve años d» 
edad, vecina da Ladajoz, de ocupación revendedora de telas* . 
cu ja» sena» per Bocales, fon  como, siguen: estatura., regular, , 
palo negro, qjog cae.taño#, colpr. moreno, boca y nariz regu- . 
lare», y vj»tt» muy pobremente,, para, que en ©1 término de 
quince día<L á contar desde la inserción de la presente «n  la 
G aceta  d e  Madrid, comparezca ante, esta Audiencia paya la , 
práctica de ciertas diligénci&B en causa que se la sigue sobre ' 
hurto, , t j tí ! f., , ‘  ̂ ^

Asimismo se niega i  toda» lr̂ s Autoridades é individuo® 
de la policía judicial prqceíi^n á la busca de dicha procesada, * 
y  casq de^se^ habida sq^decrete su prisión /y traslación, com 
las seguridades d©b54aé á ksoárceles de esta capital.  ̂ <

Dada en Badajoz i  9 Febrero de 1895. =E1 Fresidente, 
G* Marín.= El Secr.etariq Mapuel Mora González. r : .

» , J—877

Juzgados de prim era instancia.

’s A'-'áLtíÓiis^S..-
D. Marí*no Gil 'B:ódtfgfa&-!VírW$k”Jt!éi d«í prímerá ins-¡ 

tsneía §ti K 1 —• >* •' > "

Por «1 1 resa iti ksgo Eftber que el día 2T cíe Marzo préxi-
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xno venidero, á las diez de bu mañana* y en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en 1* calle del Ctenúm . 3&?tendrá lugar 
la venta en pública licitáéión déla|í}iie*ainba%|dá ¿  1Ó¿ éji- 
cuteáos D. José Bernabeü Lozano y Bola CaTmen Pastor Gi
rones, ésta coTjqo heredera de su marido B„ José Vich París, 
y amboá m f. 1 concepto de responsables en la actualidad da 
las obligaciones- d e ^ ^ t i t í g # d ^  -‘Vich Bernabé*,
«n lo» aut os ejecutivos que contra Iqg mismos se siguen por 
D. Alejradro Hareneín y García, B&rón de Mtyals, en recla
mación, d .̂21.6,12 peseras 50 céntimos, intere^acf y  costas; „u j 

Bicha finca, que ha sido justipreciada por el Arquitecto ¡ 
D. J m » G w d io la  Picó y el Ma«stro ¿eobxasB. Nadal Can
tó Roix^con&iste en lo siguiente;

<<- . > ; Pesetas.

Un edificio Plaza de Toros,, situada en esta ciu
dad, con bu b  dependencias de corrales, callejón, c;
cuadras; terrenos-dedicados á vía pública y da en- ■
Sanche, patios y casas apegCas; que Ja forma del te- 
Treno, que limita con las propiedades particulares; 
es un polígono irregular de 19 lados, da una super* 
ficíe^madm >.déJLL262?méteaéuadrados;que pert*-*< , 
necm^ 4  la  pla^a propiamente Micha y sus depen- , » 
denote 9.552 metro» cuadrados y el resto á latvia * 
pública y ensanche; los lindes de los terrenos y  del 
circo taurino ion : Este, casas de la calle de Valen
cia, cuyos uúméros son desde el 9 al 59 .inclusive, t „ - ^
Í>ertenecientes á diferentes dueños, incluyéndose o. 
os;número;S 37, 37 duplicado ^ 29, que pertenecen 

á  laj?l&za de Toso**; Norte, tórrenosMeJ).fMiguel ' *. i  Vl 
Más. y e t e s  sobre dichos terrenos edifica las,^per* »
feneciente sád i f  eren tea duc-ños, que se separan de 
la muro de Cerca d«i28metro» lOffeem»
timotes de longitud en alineación reet«5,isobre el 
quedestép construidou al caílaióndeantrada del ga* 
nadqy los corra) es* para el mísmo;, Oeste, carretera i 
de ®}|affífenquaza, y Sur, frente calle de San Vicen
te, .casas de D. Miguel Más y B. Antonio Ramón *
Juan y casas de diferentes dueños que tienen sus ¡ j 
fachadas y entradas en Ja plaza de Santa Texeéa j '  
sobro* la. carretera de Yillafranqueza; que el edificio 
taurino, qua 'm ensanche del antigua y  reformado; ’ 
consta de planta baja con entresuelo end  cuerpo r 
centroide la fachada principal1 que da frente á la < 
calle $e San, Vicentertcndidm pko de grada cubier-^*' 
ta, que tiene su origen donde; termina el tendido, y ' 
pispl dcnpaicos; que su construcción es moderna y 
estfcpor.W;ruinar, faltando obras de sfiguna impor
tancia, como ornato, revoques y enlucidos, pínte-' 
turasen Ja parte mfctrior y exterior dfcl edificiorey * 
decoración dalas fachadas; que los materiales «m-
Ídeaete tn obra sgb: sillería déSamJulián en zóca*. o s s -
os y ¡¡matones, maniposterías ordinafias de cal y ¿ í 

yeso <ku mampuestas detectas délas canteras de 
San^ulitoiynck' caliza db¡otes,'iadrillo^ madera en < ■ 
envigados, colados Me pisos y  cubierta y chiqueros, r 
hierro laminado de doble T, en el tendido y jásenas 
sobre columnas de hierro fundido1: en palcos y gra- 
da%i barandas; bakoncillos, vomitorios y meseta del 
torife que te  cubierta la forman cuchillos de made
ra, tabla de ripia y teja p!&n&, siendo la de las cua
dras abarquilladafó árabe; que todos los materiales 
son de b'.’eni calidad y condiciones, notándose en el 
edificio gran, abaudono en su conservación; que el 
valor o&i terreno, teniendo presente su fondo y 
su longitud, ard como h]L ^uptq áondéradica, y 

teniendo en cuenta el precio corriente en aque
lla zona y época por k  cual Atraviesa la ciudad, 
lo evaluaron en 4 pesetas y media por metro cua- .... -
drado; y siendo 11.262 la total superficie cobpífeii-r 1 * /V 
dida dentro del polígono deslindado, resultará úns 1 \ 
total de cincuenta mil seiscientas setenta ' f  úuéVA ~ }
pesetas........................... /v  A 50.679

Que de los datos de medición, tomados sóbre las r 
alturas y espesores de muros, de cimentación, de 
bóveda», de te o di do de madurar, hierros 'y demás de  ̂
talles que constituyen el circo taúnñb"yrsuperficíc 
que'ocupa, calculan que el v&te del metro cuadra-1 
do de construcción, atendido su estado y conserva- 
vación, ss> el de 31 pesétas; v siandó, segútTsc ha 
dicho, J& sup^'fim ocupada79:552 meteoé éuádrá- , 
dost’ fncluyftvdü ra de Jos deáCii’blertosC*resultará un"  ̂ ' 
valor de cioscknt-&>4 noventa y seis Mil ciento trece *■ 
pesetas. ..........................*.. . : ;  ;• vv*. ; :V¿, . .7Í C 296". 113

Por lo qu»ft 1̂ valor del circo taüMnó* con^Aus té- 1 ‘ ' y
rrenós y ensanches será, la suma Me ks practicada^ 1 "
arriba estampadsts, ó sean trescientas cuáfihtó^ ' 
seis fnH setecientas noventa y dos p e s e t a s . '346.792

Qtíe «rl v&lor de las casas núméros 27, 27 dupli
cado y 29, sita# en k  caik de Vaienck, qu« foMán 
parte de la Plaza de Toros, fenkiodo én cueñtk1 su  ̂ ' r
estado, que no es muy bueno, por el abandono y fal- “ !
ta de eouservapión m suá fabncas, es el de siete mil 1 " “
getecientsp cme^e^ta edrFt^reiídféhdo' res- '*
pectivamente c^da uná dób hífiMbbdiéBtás élncueú - 
ta, des mil doscientas y tres mil trWcíéUtas pesetas 7.750

Que si ahora se añade de la suma anterior ei va- r ‘~ ': 
lor ue las caseí resulta para eT%Mór dula Pláza de 7 1  ̂
Toros, con sus ensanchas anéaos y caha^ lá suúia 
total de tréséieátas cincuenta y cuatro mil quinien
tas cuarenta y dos pesetas. . . . . . . . . .  354.542

Importa el anterior jústipreeío'la“figurasum a de'tres
cientas cincuenta y cuatro mil quinientáAcuhreñtay Mós ¿é-
setau. * > ~ * 1 * i r i/  ̂ ít h. " ’ ^

Dicha finca sale á subasta coa la rebaja de! 25 pbr TOO de 
su tasación, conforme dispunefel art:>:li 504 dbdá l^y de Eh- 
juickmiénto civil; haciéúdose préíténte qúh Jpara tbmáir parte 
en la subasta deberán los lícitadorés bóhs%car previ ámente 
en la mesa del Juzgado óbn el ‘es'tablfeef&ie¿tb determinado 
al electo, una cantidad igual, por* Ib* ̂ hebós, alM10 “por 100 
efectivo d4 valor de loó bíen>s que ŝitvá'MV1 -tipd phrá Ta su
basta, con la rebáj i expresadáMIl 25 potfTOr0; Ain Cû ó requi
sito "no serán aimítidóB, como timpocólhb Obstaras1 que ño 

u cubran las dos terceras partes del, avalúo; que los títulos de 
1 propiedad de la finca h&n sido stípUdbs: poll^á^tifickción ex

pedida por el S*. Registrador de la própféídád dé' esté partido, 
Jos cuales estarán de maMfiestó en la Escribanía para que 
puedan examinarlos lés quequiéran tomar parte énTá subas- 

f ta; previniéndose qu  ̂ los licitadóres deberán, coíiformarse 
con ellos y qae nd tendrán derecho á exigir Uingúnós otros.

Dado en Altente á 20 de Febrero de 1895.=Martínez.= 
Por su mandado, fe'alv&dor Pérez. X—1556

MADRID—BUENAVISTA
En.virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- 

p&m íustancl.^ dél distrito de BusnavistaMe jsta capital en
/ /  ' - /  i’'-', S ’ 1  ̂ ! ' . /  ‘ 1 - ’ ' 1 *" '

1 juicio universal de concurso voluntario de acreedores del 
Sxe&o. Sr; D; M&riáHo Díaz de Mendoza y Brfbeí Marqués de 
?eatanar y otros títulos, hoy en cumplimiento de convenio, 
(e hace sabe? á los herederos de los acreedores fallecidos y 
itros cuyos domicilios se desconocen, que en la junta celo- 
irada el día 26 de Euero último, se nombró á D. Rafael Adell 
mra reemplazar á D. Marpial González d e ja  Fuente, como 
individuo dé dá Gómisión éjecutiVá dé prepitádó éóiivehib, y 
^ue se nombró á D. Gabriel Serrano Echevartíi para repre
sentar al concurso, litigar* ó transijgif con k s  fiijbá del con
cursado sobre los créditos que los miemos ostentan y puedan 
ostentar, dando cuenta á los a creedores dél resultado de sus 
gestiones, judicial ó extrajudiaJmente, así como para que en 
Caso necesario nombre Abogado y' Procurador; advirtiéndose 
que trahsimrridbs dieJz días hábíléSMésde la publicación del 
presente, se tendrá por conformes con meucionadós acuerdos 
á todos los que no se opusieseá dentro dé expresado tér
mino. ' ' 1
. Madrid 6 de Febrero de 1£95.=V.° B.°=E1 Juez de prime

ra instancia, Mariano Pczo.=El actuario, Bonifacio Guillén.
* * X-1549

m a Dr id - ü ñ iv e r s íb a d

En virtud de auto del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, fecha 22 del actual, 
recaído en autos de juicio ejecutivo promovidos por D* Emi
lio Rabé, como apoderado de la sucesión José V. Yiera y 
Gompañia, con Doña María Yilíacampa, sobre pago de 2.72Q 
pesetas de capital, intereses y costas; mediante á ignorarse, 
el domicilio y pftraderp'do "dichaheñora, se ha practicado la 
diligencia de embargo sin el previo requerimiento al pago, y 
en su virtud se k  Cita dq remate por medio de esta cédula, 
para que enértérmino dé níisye día& á contar tdesde au pu
blicación en Jps periódicos odci^leé, jB.e persone en los autos y 
se oponga á la ejecución ;si|é conviniere; bajo apercibimien
to de que si no lo vérificaAVla décíarará en rebeldía y- se
guirá el juicio su cúrso sin volver á citarla ni hacerla perso
nalmente otras notifica cienes que las qüe determina laley.

Madrid 24 de Noviembre de J893.=E1 Escribano, Donato 
ToledÓ. t / Z T - , ■

ORENSE a ' r *1  ̂ ‘
p.-José, HermpsUlar.de Laíorre, Juez 4® instrucción de 

Qrense. ’ ' ' _ (4 ,1;í ~
; Ppr la presente requisitoria se cita, Dama y empkza á 

Antonio EcrBandkzr n^tury, ¡de la >Golad», en e!
partido de L%lín, y de k s  a*ñas qne sé dirá, ó el sujeto que 
la noche del 28 al 29 de Diciembre último trató de robary :se 
fpgó <JefJa,caea Me Fr^ucis^ Al vswlz#. deh Pintó,
Ayuntamiento de Esgos, p a r a lé  Man tro úe los diez días si
guientes al de lá inserción de este edíctq, en la Gaceta  de 

:Madrid, comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria y 
8«star á resultas d® causa criminal que pu unión, de Ramón 
t López Losada se le sigue sobre dicho robo?; apercibido que de 
no realizarlo así, será declarado rebelde jT e  parará el perjui
cio á quchsya lugar en derecho.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial que 
procedan á la captura del Antonio Rodríguez Fernández, que 
se dedica á la venta ce paños en, ambulancia por esta parte 
de Galicia, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición 
en la cárcel de este partido.

Dada en Orense á 7 de Febrero de 1895.—José Hermosi 
lla.==De orden de S. S., Ricardo García-

, ,r, , c Señas del Antonio Rodríguez.
Estatura regular, usá bárbí^hóTor castaño oscuro, panta 

lón de pana á colores castaño y  blanco,, chaqueta y chalec< 
negros, camisa de franéía cblí éóídón azul dorado y calzí

• borc«gu íe^  ka ^  . p> ; w  ,, , IS,t , , J-^839,
3 i %¡ \  ̂ >r’/  u ■ ( u  ̂ .
í D. José Herihosillá de Latorre, Jhez de instrucción, de esti 

ciudad y su partido.
Hago saber que en sumario de cauíia criminal que ins* 

Mruyo por falsedad, cometida én el «xpediéht^ de declaracióí 
-dé prófugo de Jotré María Rodríguez y RjÚrígue^* vecino de 
Santa María de Ferrete, Ayuntamiento de PantSn, partide 
Me Monforte, acordé citar por edictos ¿1 José María Rodrí 
guez á fin de que dentro de los diez días siguientes al de la 
[publicación d&l presénte eú la G a c s t a  de Madrid, comparez
ca en esté Juzgado, Bita en la calle de A¡ba, núm. 2Í, para 
declarar en dicho sumario; apercibido qúe ck no comparecei 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Orense á 11 deFehrard da 1895.= José Hermosi- 
lk .= E Í actuario, Pedro Cárdeno. J—840

’ PRAVIA
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de. primera ins 

tancia de la villa y partido de Pravia. !
Hago saber que en este Juzgado do mi cargo se solicita 

pqr D. José Fernández Calienesi y Pire, vecino de Lomátío 
en representación de sqsj hijos menores1 Doña Virginia y Doi 
Antonio Fernández Caliézreá ŷ  Garcíá, que b¿ declaren heré 
déros ab intestato de D. Estanislao Incián y Suárez y de si 
esposa Doña Josefa García Díaz; natur&Lel primsro de Baya]

Nareces, Concejo de CaBtrillón, y éata de tíomado; del Doi 
Estanislao, ásüs sobrinos carríak s D. Peí ro, D. Fernandos 
Doña Josefa Inclán Galán y D. Bká y Doña Josefa Grande \ 
Ihclan, y de ía Doña Josefa á sus heredan os D Drbano y Doñi 
Filomena Garda Díaz y sobrino» cardaba'Doña Calixta i 
D¿ña Oárlota García Piró;1 DoñA Engracié; Di Jósé, Doiík Sa- 
bina y Doña Amelia García y García, y Dóña Virginia' y Dox 
Antonio Fernández CalieneS y Gatcíá.

‘ Por providencia de esta fecha fié Aéordó ¿núncíarlo pó5] 
edictos, para que ios qúéteúbáh con %ual ó'mejor derechí 
puedan reclamarlo en eBte Juzgado dentro del término di 
treinta días. >* -: v

Lo que se hace públícb p’óf el presente edicto. '
Dado en Pravia a 18 de Febrero'dé ;1895.=Marckl Rodrf 

guez.=Por mandado de 8VS., bioniáíb'Cond^. X—155S

SAN ROQUE
P  ̂D. Rodrigo Marfa Ramírez, Jqez de instrucción de esti 
ciudad y su partido. , :

Pór la presente, requisitoria cito, llíjmo y emplazo á San 
tiagól Cámargo Mentado, yecino de Lá Línea, cuyas. demá¡ 
circunstancias y actual paradérq sé jgpbpan* para que ene 
térmiáo de diez días, contados desde el siguiente al en qu< 
aparezca insertada presento en la Gaceta ok MaPrid y BoU 
tin oftciúZ de esta prqvínqía» cóinpftrezt?a.en este Juzgado parí 
practicar cierta diligencia judicial en cá u ^ q u e  se ,1o, siguí 
pbr disparo y lesione»;^ apercibido d« que si no comparecí 
será declarado rebelde y le parará ®1 perjuicio que hay; 
lugar. ..f  ̂u  í

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civile 
7 militares y demás agentes de la policía judicial, procedan  ̂
a busca, captura y condueción á eBta cáreel d«l referido pro« 
sesade.

San Roque 4 de Febrero de 1895.=Rodrigo M. Ramírez.=i 
Sor mandado de S. S., Gaspar Mmtheos. J-̂ -825

SEVILLA-MAGDALENA .

D. Ffanciscb Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente se cita y llama á José Monge Vatela, na
tural de Dos Hermanas, de esta vecindad, soltero, de!campo 
y de diez y ocho años de edad, para que dentro del píazo dé 
quince días, coñtados desde la púbiicáción de la presenté éu 
el Boletín oficial de ■ esta provincia y Gaceta dk Maduid, 
se presente en ios estrados de este Juzgado á practicar una 
diligencia judicial en causa, contra el mismo y otros por hur- t 
to; apercibido que de ñó comparecer le parará el paijúíéio 
que hubiere lugar. ' ^

Y en nombre. de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) 
requiero á todas hs A.utoridades de la Nación á que practi-\ 
quen diligencias á la busca del José Monge Varela, y hallado 
lo hagan comparecer en este Juzgado al fin Que se ordena.
! Sevilla 5 de Febrero de l895.=Francisco Feri ándéz Ámá-" 
ya.=Licenciado Francisco de Rojas. j —841 ; !

SEVILLA-SALVADOR ,

D. Mariano Luján y íejaia, Juez de instrucción ^  ómk 
trito del Salvador de esta capital. ; -
, En virtud de la pres^uterSé.cita,.l^méí J :Wpl#fi%¿or un 
sola pregón ó edicto y término de diez días, co¿tapoa desde 
Ta puhliqació^ deja, presenta «a la Gaqsta de . M Á P W a i * 
perjuicio dé su inserción en el Boletín oficial de, caí a P rqvte* 
Cia, á José Andrade, Chico, Me esta naturaleza y vecindad, 
calle Ruiseñor* nújm. (Sí hijp de, Jojé y de Carmen, soltero» 
vendedor de periódicos, de diez anos de edad, sin,instruc
ción, para que dentro de dichojérmino.se presente, en Je cá s / 
cel pública á responder A t e  /kTgfi» queje,rpmüí&q eu m sm ^  
que se k  instruye por tentativa de hurto á-.EJyM  ̂Piñeirp;* 
apercibido que de no v e r i f i c o  .será 
rándolq el parjuicio que haya lugar. ;{í;u: ¿ .6 
; Alpropio tiempo, pi'ia y encargo^ tqdaéJan A ^ ta^ id ^ ^  . 

así ciyiléé comb milifaies, que tanJuego^CQmqr^Á W íé o i4  : 
tengan noticksdéb paradero del Aqdrade^ 
cap tor y remisión á k  cárcel dé esta ciudadir̂  p,v ̂  (liA^úudo-, 
lp así^qadyúv^Xá^ ̂ ^  but®na administración dé JusSifJa.
, Dada en. Sevilla i  5 de, Febrero de 1895.^Mariano Lnján.

Rl actuario,'Licenciado José Muñoz. f J-r-843^

' b u SEVILLA—SAN VICENTE ‘  ̂ -

B. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez ir¿stfuctor del dig*> 
trito de.San Vicente de esta capital.
? Por la presente requisitoria se cita, llama y empkza á 

Carmen Rodríguez Gaviño, vecina de esta ciudad, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en la calle Lira, num¿ 16, de estado sol
tera, de ocupación oficiala de Rastre, hija de José Rodríguez 
Varela, cuyasMemas circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de quinfee días;á em ito desd8( 
el siguiente al en que aparezca inserta la •present# en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de MadriÓ! compavez* - 
ca en los estrados de este Juagado, plmza de k-Gontratación, 
número 8, con el fin de recibirla declaración indagatoria en • 
lá causa que contra la míanla instruyo por hurto; apererbién*- 
bola que de no verificarlo será declarada rebelde y la paraTá 
el perjuicio que .haya Jug«r. ^  ̂ ( iqv
 ̂ Al propio tiempo ruego y  encargo á todas JaR Autoridad 

des, ásí civiles como militares y agenteb de m judicial,
procedan áqla busda y  eaptnrár da> lâ  Carmen Radrfguaz Gal '̂v; 
viño, y  caló Me ser habida la pongan, en laieárcei d c  estakte 
dad y á,disposición de seste Juzgado. :  ̂ j m  íms ^

Bada en Sevilla á 21 de Enero de 1895.=José do Lezamé- 
tft.=El Escribano, Ricardo Poves. , * J—̂ 844 -

VALVERDE DEL CAMINO ; '

u D. Daniel Feijoo Vi^o, JueZ dé instrucción de este fkrtídó. 
Por la presente se cita, llama y emplaza á Máírtiél Ráttfáb 

Martín, natural día Villanueva dé los Castilíéj^ vecitíó del 
Alosno, de estado soltero; jornalero y de tíéihta uh años 
de edad, para'que en el preciso féftniuo d*é diez dí??s cbíá^a- 
rezca y Be presénte en este Juzgado pe rala práctica dé u^a 
diligencia judicial en causa que conten dicho irdíviduó J^ótro 
se instruye por lesiones; b»jo áperclbifiiiéntólbhédé hW éri- 
ficarlo déntró de dicho plazo, que empezaráA éonté^ef déáde 
la inserción de esta requisitoria ch la*Gaceta dé  ̂ MAGUIO, 
será declarado rebelde y le parárá el ’peíjúido qué hayá 
lugar. • , < - ' > *  ;»

Valverde del Camino 5 de Febrero de 1895. =  Daniel 
Feijoo Viso.=El Secretario, Emilio Naranjo Mihum. :1 !,rt' ‘ /: ^ ''; ,¡̂  ^

I NOTICIAS OFICIALES ;
.t;-. lí *' i

't ’ ., ' >i ' * ‘ 1 ; ,  ̂ U* vi£uOO
r Compañía general M adrileña de Electricidad.  

r Situación al 30 de Septiembre de 18 9 4 ; : f ■ íf
’

, A C T IV O  „  ̂ ftí #r ¿i e ^H} n
)bligaciones en cartera.......... ; . . . . . . . ;  / * T.00OTO0O
^fimer establecimiento;. . . . . . . .  A :¿\ V I f 4.671.853e35
banqueros* U ; r. . v .. - ’ 521.204*61
Deudores varios................................................. t 1.316.499‘86
fianzas.. . ;   ..........    .<........v. . . .  ......... : . . .  ¿ 66.304*60
7alores’én depósito................ .'......................... 35.000

^  7.610.862*42

, PASIVOj  ̂ te '» ■
Japital s o c i a l . •«* 4.000.000
Smpréstjtq 5 por |00. ....................... 2.000.000
JuentáS^óteedoráS.......................   1.575.862*42
^Creedores tp¿r! valores en depósito. . . . . . . . . .  35.000

. 7.610.862*43

Madrid 30 de Septiembre de 1894.=Un Administrador De« 
egado, firmado, L. Waldmann.=El Director, firmado, Luis 
iribben. X—1551
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Banco de Crédito de Zaragoza.

Resumen del balance general verificado en 31 de Diciembre 
de 1894.

Pesetas.
ACTIVO — ----- -----

Caja: metálico. ................................  su? 410*07
Cartera................      d.t5di.4iuy¿
Fondos públicos: valor efectivo. .............   1,765.584*40
En poder de corresponsales y comisionados: QÜ~íQA

saldo     577.9o7 80
Casas calle de la Independencia, números

30 y 32 ...................................................... 670.784*49
Ayuntamiento de esta ciudad. ..........   55.965*60
Crédito» escriturados  66.7¿0 86
Inmuebles de este Baneo  18.980 24
Créditos contingentes       lU.yuo ¿n
Efectos en custodia: valor nominal................  iy.72L.¿oa‘i'5
Mobiliario.......................................................  5.245*60

27.170.633 68

PASIVO
Capital: 2.000 acciones, á 500 pesetas.   1.000.000
Fondo de reserva: 10 por 100 del capital  100.000
Fondo de previsión: 59*30 por 100 id.............. 593.000
Imposiciones @n metálico...........   *...................  o i aq^íqo
Cuentas corrientes de la plaza.......................  2.117.695
Cuentas corrientes á interés recíproco  254.537*97
Letras á pagar..  ..............    2H f n 21
Dividendos vencidos de acciones.................... 6.730
Depósito de efectos en custodia: nominal  19.721.258*18
Ganancias y pérdidas.....................................  241,668*10

27.170 683*68 

Igual.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1894. =  El Interventor, Sil
vestre Zapater.=El Director primero, Iñigo Figueras.

D. Francisco Caatáa y Borras, Secretario del Banco de 
Crédito de Zaragoza,

Certifico que la junta general de accionistas, en sesión or
dinaria celebrada el día 17 de Febrero actual, acordó aprobar, 
y aprobó por unanimidad, el balance general de 31 de Diciem
bre de 1894, sometido á su examen y aprobación.

Así consta del acta de la referida sesión, á que me refiero. 
Zaragoza 21 de Febrero de 1895.=Francisco Gastan. == 

V.° B.°—K1 Director primero, Iñigo Figüeras. X —1550

Sociedad Agrícola, Industrial y Comercial de Manacor. 

Situación en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO------------------------- ----------------
Mobiliario amortizable....................................  1.5S2*30
Valores en custodia: valor nominal.  ........... 170.500
Efectos vencidos en cobranza. .......  4.911
Propiedades, terrenos y edifidos....................  157.240*87
Depósitos en garantía: valor nominal.............  38.500
Cuentas corrientes garantizadas: saldos deu

dores .........        2.830*54
Maquinaría, utensilios y herramientas. .......  136.042*05
Obligaciones hipotecarias (251 por suscribir).. 125.500
Acciones por el 12 por 100 á desembolsar  46.500
Envases ó pipería*.  .........................  30.086*28
Corresponsales: saldo deudor,  .......  125 871*77
Cuentas transitorias deudoras  .............. 53.983*69
Mercaderías existentes.............................. *.. 102.13778
Efectos para cobrar en cartera. . . . . . . . . . . . . . .  2.545*18
Caja: efectivo el arqueo...........................   5.133*94

1.003.363*40
1—nnmwrrmi riiiniiwHMtiin :

PASIVO
Capital (sobre 775 acciones)..    387.500
Acreedoras por depósito en garantía: valor no

minal. 33.500
Acreedores por valores en custodia: valor no

minal............  . ..........   170.500
Fondo de reserva,    ...........................  54.797*68
Emisión seris A  (300 obligaciones hipoteca

rias). 150.000
Depósitos voluntarios ............... ...................  5 250
Efectos á pagar en circulación...................     101.800
Cuentas corrientes garantizadas: saldos aeree- j

dores   ....... *........... ,   20.682*93 !
Cuentas transitorias acreedoras..  45.753*01 ]

974.783*62 !
Beneficios por liquidar A repartir c/a de la J. G. 28.579*78 ]

1.003.363*40 |

S. E. ú 0 .= E 1 Presidente, José de Fuenmayor.=El Direc
tor Gerente, Guillermo Creus. =  El Secretario, Eugenio Lo- I 
sada.

D. Eugenio Losada, Secretario de esta Sociedad Agrícola 
Industrial # Comercial de Manacor,

Certifico que e! balance que antecede fué aprobado en 
unta gao©ral de señores accionistas celebrada en 31 de Ene- 
o de 1895.

Y  para que conste en donde convenga, expido la presente 
en Palma á 1.° de Febrero de 1895.£=Eugenio Losada.

X —1543

Observatorio de Madrid, |

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Febrero de 1895

M.TÜ1& 7 íumâ aá dsl‘ai?e, |
‘ —    |

T BgMÓMBTBO Bl I
i  0* y «a Mamad*- refoMCai tinto. M  it miliaetew Sese, sido. ~ |

.«XMftuau. 704'94 I 9 8 834 O  B ri» .. Cubierto,
ta w ttM U . m*t>4 40*0 9'8 O Id.liff.» [dew¡.

SSdeH ia , ?08'28 32 7 W í  OSO... Id. fíe . Nuboso. i
3 dala tarde 7 o m  n<4 53*2 O SO .. Id em .. ídem .

A d eU terd *  7o* ©4 H ‘5 20 2 OSO... Id. H gJ  Idesa/
a d sk a o e h e  706 51 9'3 8 f  O Calma.(¡Casi desp.'

T»mpe?*tur * máxima dél aira, á la sombra. . . . . . . . . .  « ‘7
ídem bumdm. . . .......... ............... ......... . 5 8

WfMWoá,,,,,  ...... ........................ . 9*9 I

1 ; temperatura máxima al Sol, í  do* Knantas da 3a tkwa, 18 *4
Idem Id.de&trod© mf&m A? « 4 5 11 

; Oifereneia..... . . . .  . . . „ . . . . . . .  25*7
temperatura máxima á cielo ÓA?*m.h-wío juato á la 

tierra vegetal ó laborabk.** .„,*,„*, *»e . . . .  * «, , , „  21 6
ídem xnÍBima id ... ___ ,.v, > 4 s:4

P I fe r e B í í? »  >,,................................. I§'2
8 Velocidad del viento m  \m uftft*©# veinticuatro teasr
¡ (kilómetro*). *. . « *  444
E Sscilastóa* barométrn*. iAn (mnímefro©),.. . . . ___ _ 8'7
I áSiiira íd, coa respecto á la eaedia anual, á im -bsov#
9 de k  taoefee,......... . . . . . . . . . .  . — 05

Lluvia 0i& la¿ dltamaa veiuticii«?ro homs (milímetros). ^

Despachos telegraficos recibidos m d Obsmaíorw ie  MmPU  
sobre e¡ estado atmosférico m varios puntos d® U  Fm im ^h  
i  las mueve de h  mañana, $ m 4 MM& i  im siete* d
día 22 de Febrero d$ 1895.

Tarara-

ISUinSBEl ytóldT*! »“ *»•*“  4 »
¿•leu  Mi asaíasi. »«* & ! # » .  4«la»<.
«JWaíBtee*. sBele»'o vlaate.

«.«•talIS fe. 998*8 I « ‘4 & , . . .  Vieato. Caberte.. » ( * » «  f
Silbas....-- 768*9 W8 SO... lásas,. M.nuboso, idea.;,
f'íisíí®... . .  •
Saritfts (9 h.)
to tía ge .... 969*9 l « ‘ l SO. .. Idew.. CvMerto... *
ftreKW...... 160*6 «*4  Sí). .. Caima. Idam  *

f  sg®......-. 760*9 i4*4 SSO. . ansa.. Id o ».......

ftMiw   786*9 41*0 K Id. fie. Idem Idem.
j iis>*«l8k,). 961*9 15*3 S ..... Brisa.. Nebuloso.. Aglteás,
| >.** 
i ®, k,)
| s*9ül*........ 968*8 18*3 HS... OalJU». U utío ». . »
I .....
I §«!»«.dA—  TSí-'i 8*9 ENB.. Idem.. idessu.... »

i Aiicudo  96i*9 48‘* S .....  Idem.. KadioM... fraa#/
M m it   954*1 16*8 O  Idem.. M. nuboso. x
9*16,*!®....
Palm®... . . .
BarssioKa.. - 934*8 •• 14*0 OSO... Idem.., Cubierto.. »

...
b n sexa ...• W l  SB.... Idem.. Idem  >

. Saraoü...• - • Í66'í 8*0 SO.... Vieuto. Idem..... »
&eó,.......
Tsllaáclid., 989*8 *1*0 SO... Idem... «ubooo.... »
ístamas«3... »««*« H ‘6 O,..,. B.* Ug. Idem. ...
Segevl#.--.... 961*9 10-1 Sü . Srisa.. Cubierto.. »

gbdilú.  9ts*4 50*0 O id .II*. Idem......
Ssserial.... *64*8 9*3 NB... id. fte. Nuboso.... »
itedadleal.

568*8 U ‘ I O ..... Bri#.. M.nuboso. >

ÍPUfl.  969*8 6*8 NNB.. íd.H«* Ctóierte.. *
«ato^US.... 938*6 I«1 KSB.. id. fíe. Ideas. .... Picad*.

SiKaMes.. i:6*'9 S‘5 B  Ylento. Idem.....
isUd‘l i z . . .  589*1 50*0 E  Idem. Ide».

I 0̂1 Calma. ídenuo...* ^

I 7 8 P 4  %<0 O*.,6. B„*ñe. Idem..Picad#
^  M. nuboso. firaE,,/

I
§ t e    M  N  Lluvioso.. »
f- ENE.o Idem. .. CuMen».. m

Ti.,.,,, . i d ® . , »
j fagüasio( ,u| W 0 M sau , Idem,... »

j ' _  _

D i r e c c i o n  g e e n r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s Ayer llovió m  Badajcz, Logroño, Palma, Santander, León 
y Córdoba.

Bolsa de MadridCotizacion oficial del día 22 de Febrero de 1895, comparada con I
la del dia anterior

a i  c o m A m
F®MD9S rÚW JSm  =

¡Mí 31. Dí« i t .  i
— ---------- n 1—    . -.... -..... i - - i ■ ;K?5d - '«s *f.v i't£ ----------  . . . _ 11 f

rU  ̂ .. W8d >4 ‘ 4©=—éS— f.5-1® ¡
74‘4> I

*KS15 74‘EG-4S-4i}-55-4 0
741S0-“ic5 

fin cor. fir. 
cambio na. 4̂*425

74^«-S0 
fin próx. fir. 

cambio m. 74̂ 76 
7 4 '30 -4S—4 e—B 5—60 

7-i" 5
IÉ W I, -74*90 74‘S6
lá w  íé3 al 4 por S09 . . . . . .  8§ 8̂

dplazo. 03*90 f 8fc'lofiü cor. fin 
con numeración. 

84‘40 tî /O-eo-̂ fe-OO-SO
Mnaaes^serias &b lOOy doo p&w$m 84*40 84'S«-«o
Mas» ®:«aortisahf«al4p®r PO   M- 7 5

&S;80 83*70-15-’ipr-85
S3 Cq0-SS‘80-9S-8S

M igae ioae#  d e l^ e^ ro  ai portador coa 
interés de S por 400 &&a&í; vmmmim- 
%o d© SI de Diciembre d© 4 89410.094 
ieri®. A, de §00 pesetas, números 1 i
10,094.,.., e. o . . . .......... Ĝ0;93 lC*e4S0

M is ta sMpc4§eas,i o á i S8sg. ,w#, 510 0?0 4io0|0-í03*9S-90
HO Oi© 110 0 t0

ié&m M . iá ,t «mifiión á® 1890, »ta©r®a
1 al 481.000...........................     SéGOfO »

10OM0 100 0̂ 0
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de ÍB0 pesetas     »  7|*É0
laaso Hipeteeanc ce Hspana,—Cédala»

«1 S per 100, námerós l al 197.090 
y 117.100 al l S 9 . m 0, . . 0„ „ . . .aa. 06 9

á«eioa«s del toco  d© §87 0x0 887 0f0
Idem id. id. «ssi3atid&á©3 peqtte&as.. *,. 11 ĝ ií 0̂® 887 0̂ 0
Id93& de la Compafifa arrendataria &s- 

fabie^^A@d<m©g al portsdor. . * .  189 0'(Q 489*71-180 €»iG
{&mi<L fd# eaatidate peqselas»*,.*.. 189 op; »

- « a » * ! .#  «SiBlftlaa mbm phum* < * .'

m1*® xmiens)» ¡*. bsmkkí®

... .   55

«,.*****• ®ifM ¿‘ L © j r ¿ a « , 0*70 a
mamm -  í ’B  L age....*—  0*30
A l » « r f e . Q'M v ag & g a.....-.-  ' ^  9
Avila » M im a-...,*,. $*%%■ ^
isidajes....»,. ^  •• ' 0*89 &
iaveelena.o.«• 0‘80 « Ovigdc?,.... 0*SS a
ié ía r ..,..* ,.* . 0*8$ ? fal©acia«  0*10 «•
Mlhae  0S90 F a lM M a lle m  049S e
iaraes^ *••••.  0‘8© -v Pam elona.,... 0*S§ ®
■iÁwtm*  O’®© - PonteVfMlra.,. * 0*SS a
%m%   ̂   0*S© a
£ «iiagafta,..*. 0^0 - 1 . n% &
Siurtéiióia...*o. 0*80 , t o  S ebasto . 0*8© 3
Sia&sd l®aL,. t- to ta a d e r . .. . .  -̂ *80 a
Sórdotau* ••*>'«•> 0**® s Santa Cmx'We. ©‘Sü *
tralla-.   * totiage  0*20 ^
Saanea....**.. 0*88 Segovia  ̂ 0*80 a
? im l   Q*2§ v Sevfila.  0*20
teoaa.0. .o .B. 0*98 > Soria...,,-o,. 0*30
Oijósu   0*81 & Tarragona..,.. 0*81 b
ir^aad&co,,,o 0*8f? fal.*Ta-lteina. 0*70 »
Oaadaiajara.». 0*8S >' V e rn eL ..^ ,. ..  0*50 »
Inr#.,,,..........  ^  0*80 a
a«elva.— . . . .  0*98 * fa M a .c .0, 0, .  0*68 a

0*80 Vsi©ncia..  • v , .  -
!&ás¡u   0*85 > YallaáoM d,,,, = a

0?2§ V ig o . . , , » .  3
fcísu sl, ,«* 9»s a«• 5f í o ■■ ^ itería.»««,. -• = 0 ®
c - tosor2u0„.«a* sí

PK ^ . i ?

ástm rtíe**»*.

21 bs Febrero m  1895

ÍBeada p e ip eto  al 4 per 100 © xtete* .., á 77*06 
ídem id .id. i n t e r i o r - . á  »

ídem amoi'fixabl® al % por 100 .,....... á »
ídem id. al % por 10© exteri or. . á a
Id©&& id ,a l S oox 100 © x t e r i o r 4 s
Obligacioset á$ W n . . . . . o . . . , , . , , ,,,„. á 504*50

fra n -1 8 por 10©....,, á 108lt8
mm,*<>>,»>§ .8 1# p&r 100.,..........   á 107*75

i&gimm» á 1^55Forma parte de este número de la  Gaceta e l pliego 
15 de las sentencias de la  Sala de lo c iv il del Tribunal
Supremo, correspondiente al tomo L

ANUNCIOS

G U IA  OFICIAL D E  ESPAÑA PARA E L  
año de 1895.—-S© halla de venta en

áimaeén dé la Gaceta ds Madrid, ¡situad® 
Ja planta baja del Ministerio de la Gobernad 
sitín, á los precies siguientes:

R IS ITA S

Primera d ase ,............. i . .  $0
Segunda ídem 12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En rústica 5

A DMINISTRACÍÓN  D E  L A  G A C E T A  D E  M AD RID .— 
Lm  reelamaciones d® ©jemplares d« la Ga c eta  que pe?

ísxtr&vío hayan dejado d® recibir los suscrítore^, m  hará» 
^eoisameñte dentro da? los tmu días siguientes al de la f@eha 
d.@l. ejemplar reelamado m  Madrid, de ocho días en provla- 
eias, un mes para los suseritere» del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d© estos piases 
se exigirá %l pago <k $aáa uno d© los ejemplares qu« se 
pidan. —1

E SC A LA FO N  G E N E R A L DE LOS EMPLEADOS  DE 
ítj  ÁdMinütracíé'% mál, activos y cesantes, dependientes dal 
Ministerio 'de la Cobemmié^ precedido del artículo correspom- 
dbnt® d@ la ley y del Keal decreto orgánico.—Edición ®1 « 
daL—Be halla d$ venta m  el mismo Almacén d® la QsJBSf** 
os Mabiib, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Pedro Damián, Obispo y Doctor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Carboneras.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 7é & 
abono.—Turno 2 .° par—Manon (estreno).

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 36 de abono. — Turno par.— Mancha que lim pia .

TEATRO DE LA  COMEDIA.— A  las ocho y media.—* 
Serie 5.a—E l amo del cotarro (estreno):.—Los intrusos.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—A  las och© y tres euar* 
tos.—M ujer y Reina.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y media.—ElD om in* 
go de Ramos.—Duettos, couplets, Camaleonte y Dorotea, por 
Frégoli.— Las campanadas.—La Czarina»


